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ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR
socrAl y sERvrcro TNTEGRAL nnÉurco s.A. SANAToRIo
SANTA BARBARA.

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los=9'L-días ¿el

mes de - €ueRc^r- del año dos mil veintiuno, el MINISTERIO DE SALUD
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, en adelante MSPyBS, con domicilio legal en la avda.

Silvio Pettirossi esquina Brasil, de la ciudad de Asunción, representado por Su Excelencia el

Señor Ministro, DR. JULIO DANIEL MAZZOLENI INSFRAN, por una pafte; y por la
OtrA, SERVICIO INTEGRAT UÉOTCO S.A. SANATORIO SANTA BARBARA, CN

adelante EL PRESTADOR DEt SERVICIO, con domicilio en la calle Alejandro Ravizza No

263 cl Santisima Trinidad de la ciudad Asunción, representado por su Presidente el ABG.
JUAN ALMIRÓN RMROS, acuerdan en celebrar el presente Convenio de Cooperación.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 68 de la Constitución de la República del Paraguay establece que el

Estado paraguayo protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la

persona y en interés de la comunidad. Nadie será privado de asistencia pública para

prevenir o tratar enfermedades, pestes o plagas, y de socorro en los casos de catástrofes
y de accidentes. Toda persona está obligada a someterse a las medidas sanitarias que

establezca la ley, dentro del respeto a la dignidad humana, y €h su artículo 69 "5e
promoverá un sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con
políticas que posibititen la concertación, la coordinación y la complementación de
programas y recursos del sector público y privado".

Que por medio del Decreto No 344212020, se estableció que todas las instituciones
del Poder Ejecutivo colaboren con el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social para la
ejecución del Plan Nacional de Respuesta a Virus Respiratorios 2020, y se autoriza a

requerir la participación de todas las instituciones que forman parte del Sistema Nacional
de Salud a los efectos de la atención de los pacientes que podrían ser afectados (art. 4o).

Que por Decreto No 3456, del 16 de marzo de 2020, se declara estado de
emergencia sanitaría en todo el territorio nacional para el control del cumplimiento de las

medidas sanitarias dispuestas en la Implementación de las Acciones Preventivas ante el

Riesgo de Expansión del Coronavirus (COVID-19).

Que el Decreto No 4010, del 03 de setiembre de 2020, autoriza al Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social a coordinar los planes y acciones del sector privado de
salud, a los efectos de la prestación de los servicios asistenciales y la distribución de los
recursos en el marco de la emergencia sanitaria declarada ante el Coronavirus (COVID-19)
en el territorio nacional, y le faculta a suscribir Convenios con laboratorios a efectos de
realizar test Covid-l9, y con los sanatorios, clínicas y hospitales privados para la prestación
de servicios de sala de internación y terapia intensiva a pacientes con Covid-19, conforme
a lo establecido en el artículo 11 de la Ley N" 652412020, en carácter de excepción a la
Ley No 2051/2003 - De Públicas.

Por tanto, a los fundamentos expuestos precedentemente, el MSPyBS y
suscriben el presente Convenio que se regirá por lasEL

Irir

siguientes
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PRIMERA:

SEGUNDA:

TERCERA:

CUARTA:

QUINTA:

SEXTA:

del Grupo SIME

OBJETIVO

El presente Convenio tiene por objetivo establecer las bases y
condiciones que regirán las relaciones de cooperación entre las Partes

para la prestación de seruicios de sala de internación y terapia intensiva

a pacientes con diagnóstico o sospecha de Covid-19 en el marco de las

disposiciones del Decreto No 4010 'POR EL CUAL SE AUTORIZA AL

MINISTERIO DE SALUD PÚgUCN Y BIENESTAR SOCIAL A COORDINAR

LOS PLANES Y ACCIONES CON EL SECTOR PRIVADO DE SALUD, EN EL

MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECIARADA ANTE EL RIESGO

DE EXPANSTóN DEL CORONAVIRUS (COVID-l9) EN EL TERRITORIO

NACIONAL'.

OBTIGACIONES DE Et MINISTERIO

El MSPyBS se obliga a derivar pacientes al establecimiento del

PRESTADOR DEL SERVICIO en las condiciones establecidas en el

anexo que forma parte de este Convenio.

OBTIGACIONES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO

El PRESTADOR DEL SERVICIO se obliga a poner a disposición del

MSPyBS cinco (5) camas de terapia intensiva, conforme a las

condiciones, requisitos y obligaciones establecidas en el anexo de este
Convenio.

COSTO Y PAGO DE LAS PRESTACIONES

Se establece la suma de GUARANIES TRECE MITLONES en concepto
de costo por día de cada cama de Terapia Intensiva.

El pago de la prestación de los seruicios se realizará conforme al
procedimiento establecido en el anexo de este Convenio.

DE LA ADMINISTRACIóN DEL CONVENIO

La administración del Convenio estará a cargo de la Dirección de Terapia
Intensiva, dependiente del Viceministerio de Atención Integral a la Salud
y Bienestar Social del MSPyBS.

Sus atribuciones se hallan establecidas en el anexo que forma parte de
este Convenio.

DE tA VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente entrará en vigencia a partir de su suscripción hasta
el 31 de
entre las

o Almirón
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OCTAVA:

{h
sÉpnun: RESCISION

El presente documento podrá ser rescindido por cualquiera de las Partes,

sin necesidad de expresión de causa, con la comunicación por escrito
con treinta (30) días de antelación.

JURrsDrccrón

Para dirimir cualquier controversia relativa al presente Convenio, las

partes manifiestan libremente que se someten a la jurisdicción Y

competencia de los Tribunales de la capital de la República.

Luego de la lectura y ratificación del contenido, firman las partes en dos (2)
ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha de su celebración.

Por'el .Ministerio de Salud Pública

nig,l trlazzolgni
Ministro
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AHEXO I

pREsrAcrót¡ or sERvrcros MÉDIcos TERcERrzADos PARA TERAPTA rNTENsrvA

servicio de Terapia Intensiva para pacientes del MSP y BS y Hospitales Integrados, mayores de 15

años, referidos de los Hospitales de ra nea Je salud del MSP y gs u través de SEME y D'T'I'

PLANILLA DEL SERVICIO REQUERIDO

-' ffi De rnternación:

servicio de cuidados intensivos, conforme al "ANEXO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"'

Incluye:

Honorarios profesionalesr coordinador médico de ra ucl; Médicos de guardia; Enfermería;

iitioiuá p.utai Especi a listas (i nterco nsu ltas) Li m pieza ;

oxigenoterapia: 24horasde oxígeno según requiera el paciente;

Medicamentos/rnsumos y Descaftabres: no deberá exceder er precio establecido por DINAVISA

y CAFAPAR y la provísión deberán ser inmedíatas;

Estudios imagen: Los estudios serán plenamente rea.lizados conforme a indicación del coordinador

médico de la ucl prestadora ¿er seruiáo v ion autorización del auditor médico de la Dirección de

Terapias o er Director de ra D.T.I., en ros'casos de que ra prestadora.subcontrate los seruicios de

imágenes, para er trasrado de ros pu.i.nür *i"utitár¿ con servicio de ambulancia a cargo de [a

práJtu¿oru'de servicio, grilla anexa de servicios conexos.

Estudios de raboratorios; gríila anexa de seryicios conexos, no deberá exceder er precio de los

estudios a los preciós establecidos por la sociedad de Bioquímicos del Paraguay;

Nutrición; Alimentación lntevíaoral,entera|yloparentera|diaria.Conformeaindicaciones
de la ucl y con urio"íruáén del Auditor Médico de la Dirección de

Terapias Intensivas de la Dirección de Terapias Intensivas'

Antoúio Almirón
Presidedte

médicas del Coordi

Sime S.A.. Sanatolif Santa Bárbara
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procedimientos quirúrgicos menoresi la cotización del lote incluye sin ser limitativos, los

siguientes .onr.ptJrl'iü 
-ql. 

o.uerán ser proveídos por er prestador e incluidos dentro del precio

ofertado:

Vía venosa central;
Vía venosa centralizada;
Colocación de Catéter de Hemodiálisis'

Traqueotomía;
Colocación de tubo de drenaje pleural;

Toilette quirúrgica;
procedimientos quirúrgicos de urgencia o Emergencia (con autorización del Auditor Médico o el

Director de Terapiatj ítittu anexa d! serr¡icios conéxos; incluyendo los materiales:

r' Las Placas electro bisturí.

r' Pico Para electro bisturí'

r' Rasuradora.
r' Circuito Para resPiradores.

r' Set de Bombas de infusión'

r' El oxígeno.
r' Las gasas.

r' ComPresas de camPo.

r' Botas quirúrgicas.
r' Chalecos quirúrgicos.

r' Gorros.
r' Tapabocas.
r' Derecho oPeratorio'
r' Honorarios de médico anestesiólogo'

r' Honorarios de médico cirujano'
r' Honorarios de ayudante instrumentador'
r' Control pr.-opáiutorio del paciente por parte del, médico cirujano'

r' Control pos-óieratorio del paciente por parte del médico cirujano'

r'Materialparadrenajetorácicoensistemacerrado.
r' Material Para curaciones'
r' Material Para flebotomía.
r' Material para acceso venoso profundo'

r' Material Para Punción lumbar'

r'Materialparadrenajedelíquidosensistemacerrado.
r' Material para sondaje vesical en sistema cerrado'

r' Material Para traqueotomía.

Se enfatiza que el precio de cotización

medicamentos Y seryicios ad

incluye sin ser limitativos, todos aquellos

no hubiesen sido expresamente indicados,
insumos,
pero que

ouedan inferirse razonablemente necesarjos para satisfacer el seruicio cotizado'

/

K.'ltAlmirón

pÁcIrun N" 03
Presidel¡1e

. Sanatorió Santa Bátbara
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Hemoderivados: la administración de transfusiones de sangre y/o hemocomponentes cuando,

;;ü; ñ;;n¿iáán del paciente corresponda, en todos los casos la sangre y/o hemocomponentes

reiueridos, serán proveídos por el prestador del servicio'

rnternación cama terapia intensiva: incluye dispositivos para oxrgeno' una cama hospitalaria

afticulada, eléctrica, colchón anti escarar, sála en general climatizaáa, ropa de cama, atención

integral de los proresionales de salud, atención de enfermería que incluya las diferentes acciones a

ejecutar tantos las propias de enfermáriá, ioro por ejemplo: curaciones, colocaciones de sonda,

toma de muestra,;;áñ;";-eipecrncos,'administración de medicamentos vía s'c', I'M' o E'V',

manejo de vía aérea, de vías venosas, etc'

El monto cotizado por 1 (un) día cama no deberá sobrepasar los precios establecidos como referencia

en el convenio que es de 13.000.000 de guaraníes'

GRILLA ANEXA DE SERVICIOS CONEXOS

Descubierta Venosa

Vir V"^CI. C..trtl y/o Centralizada (Yugular o Femoral)

Colocación de Tubo de Drenaje Pleural

Punción Pleural

Serviclos de Estudios Ecografías

Ecograffa abdominal comPleta

onitoreofeta|,segúnautorizacióndeauditoresde|

Ecograffa de tejidos blandos

Ecografía Pleural Y Pulmonar

sal con informe
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Doppler Arterial Y/o Venosa

Ecografía de tejidos blandos

Ecografía Pleural Y Pulmonar

Tórax P/A

Columna L-S A/P Y Lateral

Columna DorsalA/P Y Lateral

Columna Cervical R/P Y tateral

Cráneo A/P Y lateral

Senos Paranasales MSP

Senos Paranasales FNP

Fémur A/P y Lateral

Rodilla A/P Y Lateral

Pierna A/P Y Lateral

Tobillo A/P Y Lateral

Pie A/P y Oblicuo

Humero A/P Y Lateral

Codo A/P y lateral

J"l,o,',,.u'.
/ Presidqlte
.Sanatflo Santa Bárbara
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¿los ¿e lmágenes - Tomografías

37. Vluñeca A/P Y Lateral

38. t4ano A/P Y Lateral

39. llavícula A/P

40.
I

Estu

omografías en Beneral, con y sln contrasre' AnBluturrru6l

Estudlos de Laboratorlo

.+ r. Frotis de Sangre Perifé rica

42. Hematocrito

Hemoglobina

Flemograma y eritrosedimentación

Reticulocitos

Grupo Sangufneo Y Factor RH

gasomeiría arterial y venosa central

Glucosa

urea

Creatinina

Acido Urico

Llpidos Totales

Colesterol Total

Colesterol HDL

I Colesterol LDL

I

I ColesterolVLDL
I

I

I Triglicéridos
I

I Gor
I

IGPT
I

I ailirrubina Tolal, DWta e Indirecta
| /t _

43.

44.

45.

46.

47.

48.

49.

50.

E1

52.

q2

54.

55.

JO.

57.

58.

59.

60.

(T
,,rrJ [lJ

I

\ntonio Almirón
sidEnte

üorio Sanla 8árbara
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Fosfatasa Alcalina

LDH

C.P.K. Total

C.P.K. MB

Troponina T

Troponina I

Dímero D

br.

62.

b5.

64.

65.

oo.

67.

68. Gamma GT

Amilasa

Albúmina

Proteínas Totales

Hierro

Cloruros

Calcio Sérico

Calcio lónico.

Magnesio

69.

70.

7t.

72.

73,

74.

75.

76.

Na (Sodio)

78, K {Potasio)

79. Acido Lactico - Lactato.

80. Pro calcitonina.

81. Ferritina

82. vit. D.

83. ñteffi;hr
ó+.

85. Pro B,N.P.

86.

87.

Monotest

Anffgenos Febyes 
flt/(tl

^ks'|trtf,f,.toArmirón
sime /A,.sa/adrio santa Bátbara



fEsAI HA fEXO
PORAVE

I:f:i!l!-----*-
,\li,tirrriodc

?SERf"foH"'t',o.

TETÁ REKUÁI
cogtenf{o NACIoNAL

I
I

la,tnryrarl

d;bi",ú"

pÁclnn No 07

88. Coombs Directo

engJ.¡ ePor in mu nocromatograffa

^-.^fía

89. Antigeno t\

AnticuerPc

GM Etp".r

AnticuerPt

Hit.p.d. I

Hisopado

;t'*ptd"

AnticuerP

lSl de D

90. rs lgM e lgc contra Dengue por lrlrr¡urrsLrvrrraLv6¡e"s

frca contra Dengue - MAC ELISA

rs lgM e lgG contra Zifauirusl Ct'tikungunya por inmunocromatografÍa'

@r inmu nocromatografía

: : : ::: ::::;::::::;i,,:;:.:;;;;;

92.

93.

94. \asofarfngeo para vlrus Hesplrarorle> Pur rrrrrrul

- :1 |

N.*ftri.S." pt. virutffiitatotios por PCR Incluido Covid - 19'

::
@spiratorios Incluido covid - 19'

95.

OA

97. VDRL

98. HIV

99. PCR

100. Recuento

Ti.tp" d

de Plaquetas

: Coagulación101.

L02. Tiempo de Protrombina

103. Iiempo de Sangrl

Tiempo Parcial dr ] tromb. Act.

lgulo

:dimento

y antibiograma

- Proteinuria 24hs'

aerobiosis Por muestra

anaerobios¡s Por muestra

704.

105. Fibrinógeno

L06. Retracción de cor

107. Prueba del lazo

108. Orina SimPle Y St

Cultivo de Orina

Análisis de orina

Hemocultivo en

Hemocultivo en

109.

110.

I II..

t1'z.

Liquido Or"f :it"qrfrnrc"1L3.

I
\/,

rio Almirón
le

Santa Bárbara
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ofertados de

El prestador del Servicio pondrá a disposición del MSP y BS, el Hospital de su,responsabilidad, con Ia

estructura ediricia, er personar médico, piramédico, adminisirativo y la capacidad de cómo mínimo de

i (r;.i cama instálada en ella, bajo los siguientes criterios:

uBrcAcróN GEoGRÁFrcA: La ubicación geográfica del Establecimiento de salud debe ser dentro

del Área de Asunción, centrar y ras cabeceias departamentares de Amambay, Alto Paraná, Itapúa,

Caaguazú, Cordillera.

RECURSOS HUMANOS

si guienterdescriPción :

t,M

5e deberá Presentar ina de profesionales a desempeñarse en las UTl-conforme a los lotes

Abog, Almirón

Liquido Pleural - Cultivo y Antibiograma

, ocular' farfngea) - Cultivo y antibiograma

Otras secreciones (cut¿ñáilag¡*les, otica, ocular, faríngea) - Gasometría

Heces - Examen Parasitológico

ffirme de lmágenes Medicas

Servicio de fi sioteraPia

Servicio de Enfermerfa

S"rurcio ¿e nutrición enteral y/o parenteral

zación de auditores deI MSPYBS

Grffil^rr."ñsutta con rspecialista según la necesidad

ServiciodeTransfusiodetransfusiónylostestde
laboratorio), según autorización de auditores del MSPYBS

Ser"i.io O"- tr.slado en ambulancia para estudios

Sime S.4.. Bárbara
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o un coordinador Médico (refe Médico del servicio) regarmente habíritado como especialista en

Medicina Intens¡va, específiio para la modalidad a contratar.

r En caso de ausencia der responsabre especiarista, e[ seruicio debe contar con un profesional

regarmente habiritado para sustituirü t.rporutmente, uiiuar deberá estar incruido en ra nómina

de Recursos Humanos'

o un Médico de Guardia, excrusivo de ra unidad, con experiencia en Medicina Intensiva,

específico para modalidad a contratar, para cada 06 (seis) camas por turno'

r un Licenciado/a - de enfermería, exclusivo de ra unidad, para cada 02 (dos) camas, por

turno;

r Un persona| responsable por e| seruicio de limpieza, exclusivo de la unidad, por turno.

oUnKinesió|ogo,parataatenciónde6pacientesporturno.

oUn/aNutricionista,encargadodelospacientesencadaseruicio,

El listado de personal de las unidades de Terapia Intensiva, presentado.por los oferentes para este

,amado, estará sujeto a una euatuación por parte ¿e repreientantes de la Dirección de Terapias

Intensivas, a nn áe constatar .r .rrprini¡.ntb ¿. ras documentaciones que acrediten las ofertas

realizadas conforme a ras EETT v qru 
-ááráá¡tun ,, tuncionamiento como Hospitales de Nivel 2'3 y

;;;;i.lcon área de Terapia rnrensiva habilitadas.

REQUIsITosTÉcNIcosGENERALESDELAUNIDADDETERAPIA

¡LaUnidaddeTerapialntensivadebeestarenunestablecimientodesaludquetenga
habílitación y acreditación de funcionamiento actualizada, expedida por el órgano sanitario

competenre (Dirección ¿e rstá¡iecimientos a" sirua'aependientes del Ministerio de

Satud púbtica y eienestal-S""iuf y la SUPERINT'ÑO'*C¡^ DE SALUD) cuyo

documento de acreditación debe eitar visible en las instalaciones de la terapia'

¡ La construcción, reforma o adaptación e¡ ra. estructura frsica de ras unidades de Terapia

Intensiva debe estar prece¿ioa íe ru áproü..ión del proygcto por elórgano competente local

(Dirección ¿L-irtáulec¡m¡entor a'" salud áád"ni¡"ntes del Ministerio de salud

ÉúU¡¡ca Y Bienestar Social)'

oLaempresaprestadoradel.serviciodeberádisponery-garantizarelacceso'atodoslos
recursos asistenciales, oiagnosüár v t.r.p.ut¡cosi .rpecíficót para el grupo etéreo asistido'

I La Prestación del seruicio deberá ser de 24 Horas, el periodo de tiempo establecido en el

convenio.

o La Unidad de Terapia Intensiva debe disponer de instrucciones escritas y actualizadas de las

rutinas técnicas imPlantadas'

fESAI HA fEKO
PoRAvE
)!Ya!rl- -*_.
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T
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o Mantener escritas de uso y mantenimiento de instrumentos, las cuales pueden

ser sustituidas o

io Almirón

Santa Bárba¡a
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o Asegurar el estado de integridad del equipamÍento'

o MonÍtorear el registro de la realización de los mantenimientos preventivos y correctivos'

o Los equipos e instrumentos utilizados, nacionales e importados, deben estar regulados por el

órgano comPetente.

o poseer en todo momento de la indumentaria obligatoria requerÍda para el ingreso a la sala de

UTI del Hospital prestador del servicio para su personal y para el personal de la D.T'I' que

realizará las visitas de control.

o La Unidad de Terapia Intensiva debe:

y' Poseer una estructura organizacional documentada'
y' preservar la identidad y ia privacidad del paciente, asegurando un ambíente de respeto

y dignidad.
y' Promover ambiente acogedor.
y' proveer orientaciones elnformación diaria a los familiares en un lenguaje claro, sobre el

estado de salud del paciente y la asistencia a ser brindada, desde la admisión hasta el

alta '

o El servicio de la unidad de Terapia Intensiva, estará sujeta a verificaciones del cumplimiento

contractual y de la efectiva prestación del servicio objeto del convenio, por parte G¡l Auditor

Médico y Fiscalizador/a; designado por la Dirección áe la Dirección de Terapias Intensivas,

cuyas funciones y atribuciones son las siguientesl

¡/ Atender los reclamos que se originen con relacÍón al servicio objeto del convenio, tanto

por parte de [a empresa prestadóra del servicio y del paciente o su entorno familiar'

y' Controlar IN SITU el estado de cada paciente internado en UTI, a fin de corroborar el

cumplimiento de las obligaciones de la empresa prestadora del servicio.

y' Generar Informes sobre los casos, fijando la postura de la verificación Médica y la

supervisión realizada, basados en lai Especialidades Médicas, conforme al convenio

vigente y firmando en forma conjunta con representantes del MSP y BS' Las notas que

se originen en consecuencía a ser dirigídas a las partes afectadas,

y' Verificar el Anexo Técnico de los Servicios Médicos contratados por el MSP y BS, a fin de

evitar encarecimiento
prioritarios, de nl

Institución.

cobefturas no usuales o aquellas que significan seruicios no

que el costo sea acorde a las posibilidades reales de la

Almirón

Santa Bárbara
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Estratégicos del MSPYBS.

El Servicio de Unidad de TeraP

y' Llevar un Registro del Serr¿icio Médico de todas las internaciones referente a estudios

médicos reatizados, médicos especialistas (interconsultas) y atención.de, los pacientes

derivados po', .t- NSp y BS a las Unidadbs de Terapia Intensiva de los Sanatorios

privados prestadores dél servicio. Interconsultas: consiste en el concurso de un

especiatista, u p.áiJá ¿J.:efe Mé¿¡coEÚn, lo;ual no imptica ta incorporación de éste

al equipo m¿oicoiráiante, en coordinación cón el Auditor tr4édico de la D'T'i' designado,

la presencia dei *¿ái.o'especialista ie ¿ejará expresamente visíble en las hojas de

evolución y deberá ser dentro de las 2 primeras horas de constatarse la necesidad de un

especialista, cualquier retraso tutá-iñfortado por los auditores a la Coordinación

administra¡uu u nn áu aplicar las cláusulas de incumplimiento de convenio'

MISMO.

r' La medicación será controlada índistintamente en cualquier momento por el Auditor

Médíco de la D.T.L y los Fiscalizadores de la D.T,I., para lo cual.debe estar a la vista los

medícamentos a utilizar, railnaiuciones médicas Ún y Hoja sábana de enfermería url'

Medicamentos:Lacorrespondenciadela.prescripciónmédicayde|osmedicamentos
efectivamente utilizados, deberá ser avalada por el c9gr{r¡a.o9r de la UTI' el Auditor

Médico de la D.T.I, y las Ricalizadores de la D.T.I. del Minísterio de salud Pública y

Bienestar Social, para lo .rrii. r.quiere el listado de medicamentos detallado por día

fracción 24 horas en el expádiente médico, quíenes deberán rubricar en cada una de las

respectivas hojas del detalle de medicamentos. Esto será nuevamente controlado al

,orunio ¿. iá *..p.ión de los expedientes, rubricando en las hojas de detalle de la

medicación ProPorcionada'

¡/ Emitir DICTAMEN sobre el tratamiento al paciente, en !n plazo máximo de 03 (tres)

cías trio¡tes a partir de la presentación del expediente clínico 
-y 

la solicitud de pago por

parte de la prestadora el Jervicio a la Dirección de Terapias Intensivas, el cual deberá

contemptar mínimamente los siguientes aspectos: correspondencia del tratamiento

médico aplicado al cuadro patológico del paciente'

EQUIPOS DE LA UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA

Los equipos utilizados en cada unidad, deben contar con una antigüedad máxima de 10 años'

además deberán pásentar una certificu.ión d. mantenimiento preventivo y/o correctivo de dichos,

constatables durante-lá srpur¡rión del Comité evaluador, que estará integrada por un representante

del órgano competente,-la'óirección de Biomédica depend'rente de la Dirección General de Insumos

AltlnioAlmirón
PredidAnte

Síme S.A. .San¿tolio Santa Báfb¡ra
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c¡RenriA DEL sERvrcro: La empresa prestadora del servicio deberá garantizar la prestación

permanente der seriitió, i. irur no debe sér interrumpida por ningún motivo de contingencia' La

prestación det seruicio deberá incruir iodos aqueilos .items 
que no hubieran sido expresamente

indicados, pero que puedan ínferiruuronáotÁr"nlu .n dicho convenio para satisfacer la prestación' El

servicio a prestar dJbe estar ubícado un ru .onu de influencia de Asunción y del Gran Asunción de la

República del ParaguaY'

ACCESO A RECURSOS ASTSTENCTALES: Los Establecimientos de salud que tengan unidades de

Terapia Intensiva a presentarse para este llamad o deben disponer o aarantizar el acceso' las 24

horas que se pr.rt el servicio los siguientes recursos asistenciales, diagnósticos y terapéuticos,

específicos,

r Cirugía General Y vascular
o Neumología
e Infectología
r Hematología
o Ginecología
. ñáOiotogá Conu.n.ional, incluyendo aparato de radiografía portátil;

oNutrició-n,inc|uyendonutriciónenteralyparentera|
o Farmacia Hospitalaria;
o HemoteraPia;
o Hemodiálisis;
r Laboratoriotlínico, incluyendo Microbiología y Hemo gasometría;

r Ultrasonografía, inclusive portátil;

o EcodoPPlercardiografia;
r Tomografía comPutarizada;
o FibrobroncoscoPia;

Conforme a la grilla de SERVICIOS CONEXOS'

El compromiso contractual entre el Mps y BS y el Prestador del servicio implica la disponibilidad

efectiva de la cantidad de camas rJ:uai',..¿.s para la prestación del seruicio, al momento del

requerimiento por parte de nuestra Entidad'

SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES

Ambulancias: cuando se requiera del uso de Ambulancia para el. traslado de pacientes hasta el

Hospital prestador del servicio, bajo el convenio flrmado, se realizará en ambulancias del sEME tanto

para el ingreso al hospital de la prestadora del servicio como al egreso del paciente siempre y cuando

deba continuar su tratamiento en un Hospitar que correspondá a la Red de Hospitales de salud

Pública Y HosPitales Integrados

Los Pacientes serán remitidos al Prestador del servicio mediante documentacíón den:,1t:il-:g:::
LUs rclLlgl ILE) Jsl €¡l I

de Internación" emitida por la D.T,I. Oenttoáe las primeras 24.horas,9: l-t^:tllltllt:'i^O:l l'::*:
:l'il$li;Í Jll,"iljr''i.r".'i,'ii v il'l;;áu'n¡ ii,u',yl:?til'Iyi:'?,::: t:"'5'[' Fi:[T'f:
i:'??::'ft:'ftifi;*li''j¿ir'.1 iuio'uoo por er nospitar de orisen junto con la FICHA DE

*^.laa,, eallarlac r¡ lA
TMSIADO DE PACIENTE CM SEME, todas estas correctamente firmadas V. sella!1^t l1

Vt 
documentaciones

Abog. Almirón
nte

fss.Í íA TEXo
FOFAVE
-\l,t¡ qn1!l¡¡
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ra presentación de ros pedidos de pago co*espondientes, sin ras mjsmas ros pedidos no serán

procesados. el p.esiaa;;;;p"¡td, O'"¡o ninjú1 
"on""pto, 

admisionar a pacientes por esta

ricitación sin ros requisitos ap.ou.Jás poi e1 Director de la DrREccroN DE TERAPTAS

iÑirÑsryns y demái documentos requeridos"'

Las soricitudes para los estudios auxiliares de diagnóstico y otros estudios específlcos en los Írrus

No CONTEMPLADoS en las espe.ificu-ion., tZcnicas deberán estar plenamente indicadas y

justificadas según diagnóstico_y evotucidi;; rú.I;igqía, para ser derivadas y rearizadas en la red de

seruicios de sarud der Msp y BS y balo áutorización oá Ruáitor Médico de Ia D,T.I. y el Director de la

D.T.I.

En caso de que er sistema púbrico cuente nuevamente con disponibiridud 9g camas url y de que la

situación crínica der paciente ¡nternadó án ta url der prestador de servicio lo amerite, el Auditor

Médico de ra D.T.I. podrá disponer er tÁsiaoo der paciente a ros servicios de sarud del MSP y BS, con

fa anuencia der coordinador de la un aet prestador de-servicio, teníendo en cuenta que es el

responsable del tratamiento médico'

Las derivaciones serán realizadas de acuerdo a las necesidades desde los centros asistenciales de la

Red de Salud del MPSYBS'

Aqueros pacíentes cuya patoro gía 
.y.gravedad_requieran,de 

asistencia de mayor complejidad, serán

trasradados a ros ceniros asistenciarei de ra Red de sarud der Mps y BS, según necesidad y bajo

autorización det nuditor Médico de ra D.T.I. y el Director de la D.T,L

DE LA HOSPITALIZACIóN

Los estudiOS auxiliares de diagnóstico comprendidos en el Listado: Laboratorios'

procedimientos Terapéuticos estrictariente necesarios deben estar acordes con la patología y

gravedad oer pacünü. ms soricituaes p.iá Iái .rtudig.r auxiriares de diagnóstico y otros estudios

específicos deberán estar prenamente- iñáiia¿as y justificadas según diagnóstico y evolución de la

patotogía.

Remisión de informe de ocupación y disponíbiridad de camas con una frecuencia de 3 veces por día

incluido sábados y domingos tiigtoO, 1-4:Og .y 18:00) las Altas según se fueran

sucediendo, reportado a ra coora¡nacién Administrativa ie la D.T'r', Departamento de

servicios sociar de ra D.T.r. üru au. cumprimiento a este apartado será obligatoria la

ímolementación de la siguiente Ptanilla:
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trvrernUrete de la prestadora del servicio)

Reporte de OcuPaclón de Camas

Observación: camas disponfbte 

-siendo 

tas 
-:- 

hs'

f¡rtn" A"Ln"sponsable de la prestadora del servlcio

Fecha y hora

de Ingreso

Fecha y hora

de EsresoNombre del

Paciente
Lote c.l. Ne

Hospital de

Origen
Dx

oBS.: se deberá reportar como la ocupación de camas de forma correlativa en forma de listado completo' los

datos de pacientes ingresados con sLrs .giéro, correspondientes, detaile de hora, s¡n omitir ningún dato de

forma correrativa a su ingreso, ros cuares se tendrán en cuenta ar momento de ra recepción de los expedientes

para pago de acuerdo i u rócrra ae egreso á.i ,irro a ros fines de rearizar er contror de ra facturación y

presentación a ra o.Ti, en ningún .rro poJá ióor"putur ros 10 (diez) días hábíres det egreso del paciente, los

casos que ameriten .j. #iiriíoeberan'ser comunicados nota mi¿iañte a la Dirección de Terapias Intensivas

para su evaluación.

Írepls No coNTEMPLADoS

r Medicamentos de alto costo: estos medicamentos deben ser de provisión inmediata a los

pacientesparaloscasosdelnmunoglobulina;A|buminahumana;Factorestimulantede
colonias y otros, los cuales deberán sei provistos a los servicios privados adjudicados en esta

licitación mediante nota la ,..poii.ión de los mismos previo informe y.conformidad del Auditor

Médico de la D.T. L ylo el pireitor de la D.T'L En caso de que la Dirección General de

Insumos rstiai¿gicos én salud no cuente en stock con dichos medicamentos, se autorizara la

facturación ;;j;h¡.risíón dei Áuditor Médico de la D.T.I. y los precios no podrán superar

los precios *iniroi establecidá p; l9s órganos competentes CAFAPAR y DINAVISA" para

marca y presentación de cada tipo de fármaco'

r De la Prescripción, Provisión y Control de Medicamentos, Insumos y Descartables

no conrem plaJoi' p ara t*rovis¡ón de. medica m entos, i nsu m os,I j.::u f:,':: :lffi': li:
ffiill¿T;H;;ñ' ;;i id#' ; il ¿e-ros ít *, no, .gl!"i?r:*:^::^lTtf:::t:'i":l:
'¿lfi:lil J#.,|;,H,:7{ ,}' olri" üri"n-p'óueerá de los medicamentos indicados, sesún

disponibilidad.

/ rresrqont€ ¡,". ! : .. .. :;:)
Sime S,A, , Sanatolio S¡nta Bárbara \,;:, , . , , 

.r. 
._..,t

$:'' '':=' j' '+ ':'"/;'

\i?l; ''" "f

l,/rl
rn Anfonio Atmirón
Presi{ente

ianalolio Srnta Bárbara

t.-r | ,Í!:.:'i'i:;i¡.¡,,
,r,il|fr[. Armirón {j,i' ,,,'' 

' ",r li ¡---, l, t:ri t. t' ' : lii
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o La provisión de medicamentos e insumos, se reafizará de acuerdo a ro soticitado por parte de

los profesionáles médicos del ffftpiüf lilstador de manera inmediata y sin demora a fin de

proporcionu, .i.orr.cto tratamíento médico al paciente, en estos casos citados en los Ítems

referenciados como medicamentos de arto costo estará sujeto a ra disponibilidad en la

existencia de la Dirección General de Insumos Estratégicos en-Salud del MSP y BS' Todos los

medicamentos e insumos utiriiaáós deberán estai contenidos en ros cuadros Básicos

Institucionates de Medicamentos áiñiuros aprobados por DINAVISA y CAFAPAR'

o procedimientos quirúrgicos Imprevistos, bajo autorizacíón de Dirección de Terapias

Intensivas (cirugías maYores)'

o Medicamento para Hemodiátisis Eritropoyetina y. los descartables

corresponJ¡"nt"* si lo requiere el paciente, para ¿iáliÁis, que serán proveídos por el MSPBS

(Instituto üffiü. ñérróügí.1, noiif¡cado su_requerimiento al Auditor Médico de la D'T'L y

el Coordinador de Auditoría Nédica. En caso d'e que Ia Dirección General de Insumos

Estratégicos y el Instituto naiÑf de Nefrología no iYelttl en stock con dichos

medicamentos, se autorizara la facturación bajo supérvisión del Auditor Médico de la D'T'I' y

los precios no podrán superar r.r prágól estabteciüos por los órganos competentes GAFAPAR

y DINAVISA, para marca y presentáción de cada tipo de fármaco'

Todas aquellas situaciones no contempladas serán evaluadas por la Dirección de Terapias Intensivas

der MspBS, y remitida para su .orrurpond.ncia ante ra Direccién Generar de Asesoría Jurídica del MsP

y BS para su oictameñ, ; ñ de ilegar a una compensación de acuerdo a aranceres ya sea de Ia

Sociedad Raraguaya ¿á l¡¿Oicos y de otras entidades normativas según corresponda'

BIOSEGURIDAD

r Toda unidad de Terapia Intensiva debe mantener actuarizado y disponibre para todo er

personal, ¡nsirucciones'escritas a. ¡¡oiuguridad, contemplando los siguientes ítems:

y' Normas y conductas de seguridad biológica, química., fisic3,.ocupacional y ambiental;

y' Instrucciones de uso para los equipos de'pr'otección indivíduai (rpt) y de protección

colectiva (EPC);
y' Procedimientos en caso de accidentes;

rzr"laneioytranspotedemateria|ymuestrabio|ógica.

o EI Responsable Técnico por el servicio debe documentar el nivel de bioseguridad de los ambientes

y/o áreas, equipamientos y microoiguñiffios ¡nvotucrádos, adoptando las medidas de seguridad

comPatibles,

SEGURIDAD DEL PACIENTE

La Unidad de Terapia Intensiva debe contar conl

o Instrucciones de limpieza, desinfección y esterilización, cuando sea aplicable, de las

superficies, instalaciones, equipos, instrumentos y materiales'

conforme¡ Condiciones Para
a lo establecido

Abog, Almirón

Sime $,4.. Bárbara



ÍESAI HA TÉKO
PORAVE

I!i'ri'Lg
llltti'nri,rdc
SALUD PUBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

TETÁ REKUÁI
GOBIERNO NACIONAL

f",r*y*l
d;hi.,^1,

T
I

pÁctun No 17

Los domisanitarios para uso hospitalario y los productos usados en los procesos de limpieza y

desinfección deben ser utilizadbs según las especificaciones del fabricante y deben estar

autorizados por la Dirección Nacional de vigilancia sanitaria - DNVS'

La Unidad de Terapia Intensiva debe aáoptar medidas sistemáticas para la prevención y

control de infecciones y eventos adversos'

Losequiposde|asUnidadesdeTerapialntensivadeben:

o Implantar e implementar acciones de farmacovigilancia, tecno vigilancia, hemovigilancia y

vigilancia de infecciones y de eventos adversos;

r contribuir con la investigación epidemiológica de brotes y eventos adversos y adoptar medidas

de control.

r proceder al uso racional de medicamentos, especialmente de antimicrobianos, conforme a las

direcrivas ir;#;;; por .r ¿rgán; .órpetente ta Dirección General de vigilancia de la salud

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social'

para el control del cumplimiento de lo referido el auditor médico de la D,T.I. deberá tener acceso a la

documentación de control de las buenai frácticas de la.terapia intensiva,,así como a la visualizacíón

in situ de los insumos del tipo áórñisanitarios utilizados, a fin de realizar la verificación

correspondiente y velar por er cumprimiento de ros puntos citados en er presente apartado de

seguridad del Paciente.

EVALUACIÓru or PROCESOS ASISTENCIALES Y DE RESULTADOS

¡ Todo paciente crítico debe ser evaluado clínicamente en todos los turnos y en las inter

concurrencias clínicas por los .qripoi médicos, de enfermería y de fisioterapia, con registro

legible y firmado en la historia clínica'

o La evaluación de otros profesionales involucrados en la asistencia al paciente crítico debe ser

registrada de manera legible y firmada en [a historia cfínica, y en la Hoja de Interconsultas'

I Los equipos de las unidades de Terapia Intensiva deben:

y' Evaluar todo paciente critico por medio del sistema de clasificación de severidad de la

enfermedad u"otro Índice pronostico que lo remplacé (Apache u otro')
y' correlacionar la mortatioab general de su unidad a la morlalidad general esperada de

acuerdo con el sistema de clasificación de severidad de la enfermedad u otro índice

pion¿rti.o que lo remplacé, manteniendo registro de estos datos.

Unidades de Terapia Intensiva debe monitorear eventos
-ind¡car 

la calidad de asistencia, tales como extubación
de las
puedan

El responsable técnico
adversos centinela que

accidental, salida de

reduccíón de los mismos'

y ulceras de presión y establecer medidas de control o

\ xú/l
n¡o g, Juvrn'M/n i o o, r,,on

Sime S.A..Sanatorlo Sanla Bárbara



TEgAI 
'lA 

TEKO
FORAVE

I'tl::!]:
\li,,ir.'r,tt[s
SALUD PUBLICA
Y EIENESTAF SOCIAL

lannryrarl

¿;hh,ú"
I TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

pÁcllR No 18

pAUTAs EspEcrALEs A TENER EN cuENTA AL M'MENT. DE LA FAcruRAcróru:

r El M.S.p. y B.S. abonará hasta un tope equivalente a la oferta, por 15 días en UTI por cada

paciente camas e ÍEems detallados suietos a facturación conforme a los anexos. En todos los

casos qu. .n que el M.S.p.yB.S. dábiera abonar fuera del tope establecido por paciente,

necesariam.nt 
'd.b.rá 

estar precedido de un informe de requerimiento y un? nota de

solicítud del coordinador de la Terapia Privada prestadora del servicio, la cual será evaluada

por el auditor médico interviniente 
'de 

la D.T.I. y emitirá el informe médico corroborando la

necesidad real de la extensión o de la permanencia del paciente en el centro asistencial

privado de asíconfirmarse la necesidad de acuerdo al cuadro clÍnico del paciente'

¡ El MSpyBS, a la notificación efectiva por parte de la empresa prestadora del seruicio, arbitrará

los mecanismos necesarios para priórízar el reingreso del paciente al sistema público, si el

estado clínico del paciente lo'permite. Procedimiento que se llevara a cabo vía SEME.

El Suministro deberá incluir todos aquellos ítems que no hubiesen sido expresamente

indicados en el convenio, pero que pueda inferirse razonablemente de dicho convenio que son

necesarios para satisfacer'el programa de Suministros indicado en la Sección III y sus anexos'

los cuales serán reconocidos. for lo tanto, será suministrado por la empresa prestadora del

seruicio como si hubiesen sido expres.reni. mencionados en el convenio, previa autorización

del Coordinador de la Terapia Intbnsiva de la Prestadora del Servicio y el Director de la D.T.I'

det Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social'

El compromiso entre el MSpyBS y la empresa prestadora del servicio implica la disponibilidad

efectíva de la cantidad de camas adjudicadas para la prestación del servicio de terapia

intensiva, al momento del requerimienlo por parte de nuestra Entidad, incluido los seruicios

conexos, cuyos pr.iior de facturación final se constituyen en la cotización adjudicada y

condiciones de facturación establecidas.

Excepcionalmente, en situaciones de no disponibilidad de camas en el sector público y

t;ññ.;n rátrii¿n'u las camas adjudicadas bajo el convenio, el MSP y BS podrá acceder a

camas adicionales frÁvia conformidád de la empresa prestadora del servicio, y autorización

Coordinador de Terapias Intensivas o Director ylo Auditor Médico de la D'T.I' del Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social.

política de facturación: los precios finales en concepto de internación en Un, para

paciántes internados que superen las primeras 12 horas de internación se realizará facturación

como 1 día cama-Ul-I y p.ra los pacientes que no superen las 
-primeras 

12 horas de

internación se considerará' la facturación para UTI cama día conforme a las fracciones

siguientes:

r' Desde las 00:00 hasta las 06:00hs = Facturación de 0'25 día'

r' Desde tas 00:00 hasta las 12:00hs = Facturación de 0.50 día.

de la la
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rdesde las 00:00 hasta las 06:00hs = Facturación de 0'25 día'

yOesdá lás 00:00 hasta las 12:00hs = Facturación de 0'50 día'

,OesOá las 00:00 hasta las 18:00hs = Facturación de 0'75 día'

róesdá lás 00:00 hasta las 24:00hs = Fac[uración de 1.00 día'

2. Plan de Servicio

CONDICIONES DE ENTREGAI

Las órdenes de servicio serán emitidas por er DEPARTAMENTO D-E EJEcucróN DE coNTRATos

DE r_A cooRDrN;¡:ibil'üüiüsinnr¡vA DE ra DrREccróN DE rERAprAs rNrENsrvAs

óel UTnTSTERIO DE SALUD pÚslrCa Y BIENESTAR SoCIAL'

servicio de Terapia Intensiva de ra empresa prestadora,der servicio, constituyéndose el traslado y/o

derivación de pacientes únicament. .:oor¿inado por el sistema de referencia y contrarreferencia

regurado por er servicio de Emergencia Médica Extra Hospitataria (sEME), en coordinación con la

Dirección de Ia D.T.I., ambos dependienies, der Ministerio de sarud púbrica y Bienestar social.

Er trasrado de paciente será gerenciado por er-Médico Regurad,or del :EYE, en coordinación con el

coordinador de url de la D.T.I., del Ms'p y Bs, quienes óoordinarán la transferencia a un servicio

privado, siempre y cuando no exista lugar en los Hospitales de la Red Pública'

El traslado estará condicíonado a la emisión de la confirmación de no disponibilidad de cama que será

emitida por er centro Regurador der srur denominado el formulario como FrcHA DE TRASLADo

DE PACTENTE, y refrendada por er trréoi.o Regurador de turno ar momento de ra derivación del

mismo.

Los pacientes que son trasladados al servicio de Terapias Intensivas de la empresa prestadora del

servicio, deberán ser contra referidos a través de sEME, a Hospitares dependientes del Ministerio de

Salud pública y Bienestar social u otroi ;J ilta..tol. Éúnli.o;'siendo éstos de carácter prioritario al

momento de la rem¡sión a las unidades de Terapias Intensivas dentro del sistema Público'

A continuación, se expone el FLUJOGRAMA DE DERMCION DE PACIENTES:

a) Paciente que requiere UTI en Hospital Público'

b) Llamada del Medico a cargo del paciente, al Centro Regulador del SEME (14t), solicitando

transferencia del Paciente.

c) Búsqueda de la plaza en Hospitales de ta Red Pública, se genera la FICHA DE TRASLADO

DE PACIENTE.

d)cERTrFrcAcroN DE

de la Dirección de la D.

IBILIDAD DE CAMAS en el sector público, por pafte
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e)Sinohaydisponibi|idadenHospita|esdel'l?9.,Púb|ica,e|MédicoReguladorde|SEME,para
lo cuat realiza la observac¡ón áe lo disponibilidad y emite Ia.FICHA DE TRASIADO DEL

pACIENTE, comunica datos oál pacientg gue.demañda el seruicio a la Dirección de la D'T'L'

quien u ,, lr.i lomunicará al-slrvicio Privado más cercano de entre los adjudicados en la

ucitación del Msp y BS, y se da aviso al Auditor üE¿i.o de la D'T.L, este formulario deberá

estar refrendada por et oirectoioá ta o.r.I. y/o Coordinador de UTI de la D'T'I'

f) La Dirección de la D.T.I. y la empresa adjudicada al momento de recibir la solicitud de

disponibiliJad de cama deberan coitoOorar los datos del paciente y en el trascurso de los 2

días hábiles de su internación rá t''.r. la elaboración de la FrCHA socrAL/INFoRME

socIAL correspondiente en el caso de que no cuente con seguro de IPS'

CONDICIONES DE ENTREGA;

para er Ingreso de ros pacientes ar .seruicio 
de Terapia Intensiva de ros sanatorios y Hospitales

adjudicador, se d.berl.ántá, con la ¿*utántt.iO" y prócedimientos detaltados a continuación:

POR PARTLDELMSPBS

o cERTrFrcAcróN DE LA No DrspoNrBrLrDAD AB'.LUTA DE cAMAs urr en la Red de

Terapias tnterrsivas del Ministerio áe salud pública y Bienestar social, Hospitales Integrados y la

universidad (Hospital de clínicas-cMl), por parte de la D'T'I' Esta NO DISPONIBILIDAD

ABSOLUTA, será avalada poi et óoiumento: FICHA DE TRASLADO DE PACIENTE'

generada oiariámente por el centro n.ériá¿or de. Referencia y contra Referencia de pacientes

a cargo ¿.r órr"rr - sérvicio d.';;¿ü¿nJá-rq¿a¡.a Extra Hoipitalaria del Ministerio de Salud

Pública Y Bienestar Social'

En caso de que un paciente en capital o Gran Asunción requiera de UTI y solo haya

disponibiridad de .ur.'en er sistema píniico a más de 60 km. de dístancia, el coordinador de

Regulación MédiCa del sEME conjuntamente con el Director de la D'T'I', procederán a evaluar

er cuadro crínico oJ-páá"nte, ráferido poi .L Médico Tratante, de manera a determinar los

críterios crinicos para un trasrado apropiado. En caso de que er paciente no cuente con criterios

de trasrado para una distancia mayor a ra ástabrecida más a arriba y de manera a salvaguardar

ra vida der paciente, será derivado .r nospñái privado más. cercano (prestador del servicio de la

presente contratación), Para el efecto, J-óoorAinador Médico de SEME y el Director de la D'T'I'

deberán deiar constáncia de este hecho en el apartado "obseruación" de la FICHA DE

TRA5LADS eta¡oraJi.pói ser"rE. rn á- cáso durant'e el tratamiento e internación bajo este

convenio se constate en el sistemu pl¡riio de servicios de terapias intensivas la disponibílidad

de camas, se dará prioridad a ra reincorpoiac¡ón der paciente a ros hospitares públicos siempre y

cuando er cuadro patorógico/crínico aui puii.ntu permita.su trasrado y que ra misma permita

referir al Hospital de Origen o ..r.uná il Hospital de Origen del pacie,nte atendido bajo este

convenio, todo esto com-unicado por á óoorcinador de la'prestadora del t:t::',?:.t:S'lT1*
ilTl'TJJ il::J'ilil;i."iÉüi 'or-r'r;gi;e 19nq9q:i,l'- :!YI Ji:j: :¡¡3::'fl:i.oil
[ffiiüJri¿.iu"ütñ]; .ió.*¿rador de Auditória Médica de ta D'r.I. v el Director de Ia

D.T.I. v
Almirón

Santa Bárbara
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¡ FICHA SOCIAL, el/la Trabaj adorla social d9 
-r.u .D.T.I' deberá realizar la ficha social los

pacientes, ur*'griuáó o no delipS, de forma telefónica con los familiares'

Informe de Disponibiridad de camas y ocupación de camas absoruta de Terapia Intensiva con

una frecuencia de iür) ;;ü poi áru iáóringor y feriados incrusive), a ras 08:00 hs., 14:00

y a las 18:00 hs., Coordinación nAministiativa áe ti O't.t., Servicios Social de la D'T'L (línea

tetefónica habititadá ;r;; ;i-.tu.to zÁiiq, y a sEME vía fax Ylo correo electrónico v/o

comunicado Por nota.

Resumen de Atta o Resumen de Trasrado o Informe Finar, epicrisis, tanto para la derivación al

sistema púbrico como para er arta def¡nitivu, .uyo, criterios serán evaruados por el lefe Médico

de la Terapia de la empresa prestadora del se¡vicio y el auditor médico de la D'T'I'

Informar en todo momento al Auditor Médico designado de la D'T'I' el ingreso' y además en los

casos de descompensaciones agudas que impliquen un cambio sustancial en el plan del

tratamiento del Paciente,

El personal de url de la prestadora del servicio deberá proporcionar todas las documentaciones

e informaciones der tratamiento rearizado a ros pacientes'ingresados a la. unidad de url del

Hospital prestadoráel seruicio, al personal designádo de la D'T'I',para realizar los reportes que

r.l,iiáiu ia Dirección vlá coor¿inación de Auditoría Médica de la D'T'I'

o casos sospechosos de covid-l9: son todos los pacientes que contengan síntomas relacionados

a ra enfermedad, y que tengan ra posibirid?d gu conilevar desarrolrar [a forma grave de la

enfermedad, poniendo en peligro la vida del mismo, El diagnostico será determinado por el

médico tratante del paciente, ar momento de ser indicado el iñgreso a url y corroborado por el

equiPo que recibe al Paciente'

o pacientes con diagnóstico confirmado de covidlg, QU€ desarroile_n. ra forma grave de la

enfermedad y requieran de ,, ingi"ro i rÁu unidad' de Terapia Intensiva. Asegurados del

Instituto de previsión Social (lpSl, siámpre y cuando el asegurado no cuente con cobeftura

prena conforme a regramentaiioné. der lbs; constatabre en la página web del IPS, impreso por

el sanatorio prestador der servicio y rerrenáado por er/a Trabaiador/a social de la Dirección de

la D.T.I.

En casos excepcionares y a ros efectos de sarvaguardar ra vida de los pacientes que cuenten con

Seguro del IPS se procederá de la siguiente manera:

v,.n elcaso de que er beneficiario ingresado a un Hospitar de ra red pública del MSP y BS con

necesidad de internación en rerapü Intensiva y de constatarse que el mismo cuenta con

Cobertura del seguro de IPS, po¿rá acceder aj seruicio de la presente contratación con

una constancia de que et Ips no .u.ntu ion disponibilidrg 9:,:y::^.:^t-:*:iiii:t::+'jl;il'ili#* y;;'.rtóriár 
-p.ürJoi 

i.rcerizados, debidamente documentados por

.,!*L^- ^^avaAa at awnadiante de solicitud de oaOo de la Prestadora.iipi, et cuat ¿eOiir;lres{ar anexado al expediente de so!!91.!g$.{!.

de Seruicio.
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r4n caso de que los beneficiarios del servicio del presente convenio, en días posteriores a su

lngreso, durante su ¡nternac¡On obtenga 
'la 

cobertura del seguro de IPS, podrá

permanecer bajo Ia cobertuia del servicio Tercerizado del MSP y BS, hasta tanto cuente

con criterios de traslado. ü url o iuiu común del IPs, determinados por el coordinador

Médico áe la uTI Prestadora de servicio y et Auditor Médico de la D'T'I'

pacienres que hayan ingresado a ta Red de satud (MSPYBS/HoSPITALES INTEGMDoS/GLINIcAs)' y

comunicada ra soricitud por un médico áe ta ,ua, aiservicio de sEME r41, esto implica, la admisión y

derivación por el Ministerio de Salud'

^PLt?,
\ ,l ,l\J ,I

Abog. Juan A$/nioAlmirón
Presldfnte

Sime S,A, .Sanat/rio Santa Bárbara

": 
-)'

,. j

1;.f\.. :
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Procedimientos quirúrgicos menores:
siguientes conceptos, los que deberán ser

ofeftado:

Vía venosa Periférica,
Vía venosa centralizada;

ta cotización del lote incluye sin ser limitativos, los

prouáruot por el prestador e incluidos dentro del precio

ANFJO 2

PRESTACIóru OC SERVICIOS MÉDICOS TERCERIZADOS PARA SALA DE INTERNACION

Servicio de Sala dá Internación Geneiát puru pacientes del MSP y BS y Hospitales Integrados'

mayores de 15 años-, iefáridos de tos nospiiar.i d. ra Red de sarud der MSp y BS a través de SEME y

D.T.I,

PLANILLA DEL SERVICIO REQUERIDO

3. Esoec¡f¡Cac¡Orles Técnicas Generales De Los serv¡c¡os contemplados En El seru¡c¡o de
-- 6lffi6Eral Por Día De rnternac¡ón:

seruicio de sala general conforme al ,,ANEXO DE ESpECrFrcAcroNES TÉCNrcAs". rncluye:

Honorario, proreiionates, coor¿ináooi réoi.o de ra sara; Médicos de guardia; Enfermería;

ilriot.tupuutai Especialistas (interconsultas) Limpieza;

oxigenoterapia: 24 horas de oxígeno según requiera e| paciente;

Medicamentos/rnsumos y Descaftables: no deberá exceder el precio establecido por DINAvISA

y Cnfnpnn y la provisión deberán ser inmediatas;

Estudios imagen: Los estudios serán plenamente realizados conforme a indicación del coordinador

médico de la sala prestadora det serviáo v ion autorización del audÍtor médíco de la Dirección de

Terapias o er Direitor de ra D.T.I., en ros casos de que ra prestadora,subcontrate ros seryicios de

imágenes, para er trasrado de ros pu.i..ár r. r*riráre con seruicio de ambulancia a cargo de la

preítadora de servicio, grilla anexa de servicios conexos'

Estudios de laboratorios; grilla anexa de servicios conexos, no cleberá exceder el precio de los

estudios a los precios establecidos por la sociedad de Bioquímicos del Paraguay;

Nutrición; Alimentación de paciente vía orar, enterar/diaria. (conforme a indicaciones médicas del

Coordinador médico de sala.

| | _lV'/ltt
Abog, Juah Anto{io Almirón

Presider*e

Simc S,A, .sanatorio\anra Bárb¡r¡
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Colocación de Catéter de Hemodiálisis'

Colocación de tubo de drenaje pleural;
procedimientos quirúrgicos de urgencia o Emergencia (con autorización del Auditor Médico o el

Director de Terapiatil¡lfu anexa di servicios conéxos; incluyendo los materiales:

r(as Placas electro bisturí;

v?ico Para electro bisturí;
r.Rasuradora;
cCircuito Para resPiradores;

r6et de Bombas de infusión;

rfl oxígeno;
r4-as gasas;

r4omPresas de camPo

r4otas quirúrgicas
r4halecos quirúrgicos

16orros
y'faPabocas

tDerecho oPeratorio
vflonorarios de médico anestesiólogo

vflonorarios de médico cirujano

vflonorarios de ayudante instrumentador

rdontrol pr.-op.íulá¡o del paciente por parte del Médíco cÍrujano

r4ontrol po"ábé"iorio del paciente por parte del médico cirujano

vlvlaterial para drenaje torácico en sistema cerrado;

vl4aterial Para curaciones;

vl4aterial Para fl ebotomía;

vl4aterial para acceso venoso profundo;

vfvlaterial Para Punción lumbar;
yl4aterial para brena¡e de líquidos en sistema cerrado;

ylvlaterial para sondaJe vesical en sistema cerrado;

se enfatiza que el precio de cotización incluye sin ser limitativos, todos aquellos insumos'

medicamentos y ,é*iiio, adicionarei qu. no rrubiesen sido expresamente indicados, pero que

puedan inferirse razonablemente que son necesarios para satisfacer el servicio cotizado'

Hemoderivadosr ra administración de transfusiones de sangre y/o hemocomponentes cuando,

según la condición del paciente correspoñaá, .n to.¿9t los calos la sangre y/o hemocomponentes

requeridos, serán proveídos por er pr.ruoor der servicio; pievia autorizacién de ros auditores médicos

o iiiector de la dilección de terapias intensivas del MSPYBS'

Internación cama sala general: incluye dispositivos para oxígeno' 
'11^:::.,?,r*:?':1t,'l:

#::ilrf':;.,ffi1";,i!rl.r"rr, rlü'Ln e.nL¡at climatizada, ropa de lama, atención intesral de los
- i-^ .¿¡c^-^^*a¿ as¡iaaac z aien ltar fentOSarLluul€luc¡, LLrlLt tL,l t

profesionares de 
'uüál 

J.*ñ áu 
'n¡'rin9¡r' 

qY-1ll:lY'"1?:if:i:::':^'::'"'1,"':f'"'::tili:l1:
f#Fül:1?.";;;;"árr" ffi p"i.¡.rpro: curaciones, colocaciones de sonda, toma de muestra'

exámenes específicos;;ü"ñ##i¿t i;;;ii..t..iót uá s'c', I'M' o E'V'' manejo de vía aérea' deá H;Ui;;;;ñ;;á s.C., r.r¡' o E'V', manejo de vía aérea' de

vías venosas, etc.
pÁctrun No 25
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El monto cotizado por 1 (un) día cama no deberá sobrepasar los precios establecidos como referencia

en el convenio que es de-5.000'000 de guaraníes'

GRILLA ANEXA DE SERVICIOS CONEXOS

f l/t v\ l"l I\-4 1l

l¡oq, iua/n l/tonio Alnirón

Pres{dente
r A-.r- aÁrhtt:

ffi v"nota CentralY/o Cenqql!3!q

Colocación de Tubo de Drenaje Pleural

Toilette In Situ

utorización de auditores delonitoreo feta[' según autoriz¡

a de tejidos blandos

Pleural Y Pulmonar

basal con informe

Tórax Lateral

Columna L-S A/P Y Lateral

Columna Dorsal A/P Y laIelgl

Senos CAsales MSP

Senos Paranasales FNP

Tobillo A/P Y Lateraf

Pie A/P y Oblicuo

Hombro A/P

Humero A/P Y Lateral

Codo A/P y lateral

Muñeca A/P Y Lateral

Sime S,A, 'Sanaürio Sarrta Bátbara
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ral, con y sin contraste,

Frotis de Sangre Periférica

ama v eritrosedimentación

Gasometría arterial y venqJq lgntral

Bilirrubina Total, Directa e lndirecta

C.P.K. Total

C.P.K. MB

Protefnas Totates

Ácido Lactico - Lactato.

Pro calcitonina'

Proteinuria 24 hs.

Abog. Almirón

Sime S,A, ' santa Báfbara
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2t2. Pro B.N.P.

contra Dengue por inmu

contra Dengue - MAC ELISA

M e lgG contra Zikavi¡g¡1¡lh!!

Nasofaríngeo para Influenza por inmunocroma

Virus Respiratorios

ra Virus ResPiratorios PCR lncluido Covid - 19.

ra V'rrui Respiratorios lncluido Covid - 19'

de tromb. Act.

Prueba del lazo

Orina SimPle Y Sedimento

Cultivo de Orina

Rnátisis de orina - Proteinuria 24hs'

Hemocultivo en aerobiosis por muestra

Hemocu ltivo en anaerclleliJ-Per muestra

uido Pleural - Ci

ido Pleural- Cultivo

Otras secreciones (cu á'iilt, oti-.., o.ular, faríngea) - cultivo y antibiograma

Heces - Examen Parasit

Servicio de Lectura / Informe de I

Servicio de fisiotera

Servicio de Enfermería

Servicio de nutrición oral/ enteral

Servicio de lnterconsulta con

ffidesangre(inc|uyeoó.tsaoe-saneredetransfusiónylostestde
ción de auditores del MSPYBS

ancia para estudiosServicio de traslado

Abog, Juan Almirón

Presid

Sime S,A, .Sanatorio Bárbara
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El prestador del Servicio pondrá a disposición del MSP y BS, el Hospital de su,responsabilidad, con la

estructura edilicia, .i óurJ"rrr ,¿oi.o) pr..r¿áiio, administrativo y ra capacidad de cómo mínimo de

i-(unu) cama instalada en ella, bajo los siguientes criterios:

uBrcAcróN GEoGRÁFrcA: La ubicación geográfica del Establecimiento de salud debe ser dentro

del Área de Asuncíón, Central y las cabec"ras áepartamentales de Amambay, Alto Paraná, Itapúa'

Caaguazú, Cordillera.

RECURSOS HUMANOS

se deberá presentar la nómina de profesionales a desempeñarse en las salas conforme a los lotes

ofertados de acuerdo a la siguiente descripción:

o un coordinador Médico (Jefe Médico del servicio) legalmente habil¡tado como especialista en

clínica Médica, específico para la modalidad a contratar.

r En caso de ausencia del responráol. 
"rp.cialista, 

el seruicio debe contar con un profesional

legalmente habilitado para sustituirto t"rboralmente, el cual deberá estar incluido en la nómina

de Recursos Humanos.
.unMédicodeGuardia,conexperienciaenMedicina

contratar.
r un Licenciado/a de enfermería, con relacíón -enfermera/paciente 

habitual;

. u; personal résponsable por.el servicio de limpieza, por turno.

. Un kinesiólogo, para la atención de 10 pacientes por turno'

. Unl" nutr¡ciónijtu, .n.utgado de los pacientes en cada servicio'

El listado de personal de las salas generales, presenta.do. por tos oferentes para este llamado, estará

sujeto a una euatuacion-pJ, pu,t. á. rápr.rá'itunt"r de la Dirección de Terapias Intensivas, a fin de

constatar el cumplimientó de las documentaciones que acrediten las ofertas realizadas conforme a las

efn V que acreáitan su funcionamiento como Hospitales de Nivel 2-3'

REeUISITOS TÉCNICOS GENERALES DE LA SALA GENERAL

o La sAtA debe estar en un establecimiento de salud que tgng.t habilitación y acreditación de

funcionamiento actua lizada, .ñ;;;-pói ui ¿,grno' sanitario competente (Dirección de

Establecimientos de Salud aápenaiéntes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar

social y ta supERTNTENDENdTÁ DE SALUD) cuyo documento de acreditación debe estar

visible en las instalaciones de la terapia'

o La construcción, reforma o adaptación en la estructura física de las SALAS debe estar

precedida de la aprobación d;i-e';.ygAo Pol el- órgano competente local (Dirección de

Esrabtecimientos de satud ¿ápená¡entes del Ministerio de salud Pública y Bienestar

Social).

o La emPresa Prestadora
recursos asistenciales, d

deberá disponer y garantizar el acceso, a todos los

especificos para el grupo-g-Lqeo asistido'

ti -: u":"

,,,:b '.::g

Interna, específico para modalidad a

Almirón
nle

Abog, Juan

Santa Bátbara
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La prestación del Servicio deberá ser de 24 Horas, el periodo de tiempo establecido en el

convenio.

La SALA GENEML debe disponer de instrucciones escritas y actualizadas de las rutinas

técnicas impfantadas,

Mantener instrucciones escritas de uso y mantenimiento de ínstrumentos, las cuales pueden

ser sustituidas o complementadas por manuales del fabricante.

Asegurar el estado de integridad del equipamiento'

Monitorear el registro de la realización de los mantenimientos preventivos y correctivos.

Los equipos e instrumentos utilizados, nacionales e importados, deben estar regulados por el

órgano competente.

poseer en todo mornento de la indumentaria obligatoria requerida para el ingreso a la sala de

pacientes Respiratorios Covidlg del Hospital prestador del seruicio para su personal y para el

personal de la D.T,L que realizará las visitas de control'

La sala general debe:

y' Poseer una estructura organizacional documentada'
y' preseruar la identidao y la privacidad del paciente, asegurando un ambiente de respeto

y dignidad.
y' Promover ambiente acogedor.
y' proveer orientaciones e información diaria a los familiares en un lenguaje claro, sobre el

estado ¿e satud del paciente y la asistencia a ser brindada, desde la admisión hasta el

alta.

cumplimiento contractual Y oe

prioritarios, de manera sea acorde a las posibilidades reales de la

Institución.

Almirón

El Servicio de Sala General, estará sujeto a verificaciones del cumplimiento contractual y de la

;.;iü- órárt*iOr del seruicio contratado, por parte del Auditor Médico y Fis.calizador/ai

designadó por la Dirección de la Dirección de Terapias Intensivas, cuyas funcíones y

atribuciones son fas siguientes:

y' Atender los reclamos que se originen con relación al seruÍcio contratado, tanto por parte

de la empresa prestadora del seruicio y del paciente o su entorno familiar.
y' controlar IN SITU el estado de cada paciehte internado en sala, a fin de corroborar el

cumplimiento de las obtigaciones de la empresa prestadora del se¡vicio.
y' Generar Informes sobre los casos, fijando la postura de la Verificación Médica y la

supervisión realizada, basados en laé Especialidades Médicas, conforme al convenio

vigente y firmando en forma conjunta con representantes del MSP y BS. Las notas que

sjoriginen en consecuencia a ser dirigidas a ias partes afectadas'
y' Verificar el Anexo Técnico de los Servicios Médicos contratados por el MSP y BS, a fin de

evitar encarecimiento por cobefturas no usuales o aquellas que significan seruicios no

,dbog, Juan An

Santa Bátbara
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r' Llevar un Registro del Servicio Médico de todas las internaciones referente a estudios

médicos realizados, médicos especialistas (interconsultas) y atención de los pacientes

derivados por el NSp y BS a las salas de los Sanatorios privados prestadores del servicio.

Interconéultas¡ consiste en el concurso de un especialista, a pedido del Jefe Médico,

lo 
"ral 

r'¡o t*pl'c. la incorporación de éste al equipo médico tratante, en coordinación

con el Auditor Médico de la D.T.I, designado, la presencia del médico especialista se

dejará expresamente visible en las hojas de evolución y deberá ser dentro de las 2

prir.rus i.ror.t de constatarse la necesidad de un especialista, cualquier retraso será

informado por los auditores a la Coordinación administrativa a fin de aplicar las cláusulas

de incumolimiento de convenio.

por cama; incluyendo set de descaftables.
¡ Cama para internación, 01

r'

r'

MISMO.
r' La med?ación será controlada indistintamente en cualquier momento por el Auditor

Médico de la D.T,I, y los Fiscalizadores de la D.T.I., para lo cual debe estar a la vista los

medicamentos a utilizar, las indicaciones médicas y Hoja de enfermería sala.

Medicamentos: La correspondencia de la prescripción médica y de los medicamentos

efectiuamente utilizados, deberá ser avalada por el Coordinador de la UTI, el Auditor

Médico de la D.T.I. y las Fiscalizadores de la D,T.I. del Ministerio de Salud Pública y

BÍenestar Social, para lo cual se requiere el listado de medicamentos detallado por día

fracción 24 horas'en el expediente médico, quienes deberán rubricar en cada una de las

respect¡vas hojas del detalle de medicamentos. Esto será nuevamente controlado al

momento de lá recepción de los expedientes, rubricando en las hojas de detalle de la

medicación ProPorcionada.
r/ Emitir DICTAMEN sobre el tratamiento al paciente, en un plazo máximo de 03 (tres)

días hábíles a paftir de la presentación del expediente clínico y la solicitud de pago por

parte de la prestadora el iervicio a la Dirección de Terapias Intensivas, el cual deberá

contemplar mínimamente los siguientes aspectos: correspondencia del tratamiento

médico aplicado al cuadro patológico del paciente'

EQUIPOS DE LA UNIDAD

Los equipos utilizados en cada Unidad, deben contar con una antigüedad máxima de 10 años,

ááur¿i deberán presentar equipo para mantenimiento preventivo y/o 
. 
correctivo de dichos,

constatables durante la Supervisión Oet Comité evaluador, que estará integrada por un representante

del órgano competente, la Dirección de Biomédica dependiente de la Dirección General de Insumos

Estratégicos del MSPYBS.

Ef Servicío debe tener disponible en la unidad:

r Equipamiento para monitoreo de oxígeno transcutáneo u oximetría de pulso, 01 (uno) cada 3

camas;
o Equipamiento para infusión continua y controlada de drogas (bomba de infusión), 01 (uno)



fESAI HA TEXO
PONAVE)]:l*."]ll' , . .-,-*
llirriurrl,,tlc
SALUD PUBLICA
Y A¡ENESTAN SOCIAL

TETÁ REKUÁI
GOBIERNO NACIONAL

lalary^ar1

t;br,,i"
:
I

e Carro o maleta de emergenc¡a, conteniendo medicamentos, resucitador manual con

reservorio, máscaras laringoscofio completo, tubos endotraqueales, conectores, cánulas de

Guedel y guía estéril, 01 (uno) para cada 10 diez camas fracción.

r Termómetro, 01 (uno) Por cama;

o Aparato desfibrilador/tardioversor, siendo 01 (uno) para cada 12(doce) camas

o Negatoscopio, 01 (uno) para la unidad;

o Asiirador a vacío portátil, 01 (uno) para la unidad;

¡ Oftalmoscopio, 01 (uno) para la unidad;
o OtoscoPio, 01 (uno) Para Ia unidad;

o Electrocardiógrafo, 01 (uno) para la unidad;

r Máscara de üentur¡ qje pármite diferentes concentraciones, 01 (uno) para cada 05 (cinco)

camas,
rEquipamientoparadeterminacióndeglicemiacapi|ar.
o Cilindro transportable de oxígeno;

Ef Hospital prestador deberá contar con unidad de sala general con capacidad para por lo menos 1

ün) páciente. H prestáJor deberá demostrar que los seÑjcios se encuentran plenamente operativos,

habititados y certificados por la Dirección de Establecimientos de salud y afines del MPSyBS y la

SUPERINTENDENCIA dC SALUD'

La Dirección de Terapias Intensívas podrá realizar controles de las instalaciones y de las prestaciones

médicas del servicio be la unidad de terapia intensiva las veces que considere necesario.

rNrcro DE LA pREsrAcrón prl sERvrüo: El inicio de la prestación será inmediato a la flrma

del convenio y el servicio será realizado por el plazo establecido mismo'

GARANTÍA DEL sERvrcro: La empresa prestadora del seruicio deberá garantizar la prestación

permanente del servicio, la cu.al no ciáu. sár interrumpida por ningún motivo de contingencia' La

[iestación ¿et servüio ieberá incluir todos aquellos ítems que no hubieran sido expresamente

indicados, pero que puedan inferiruuronábl.runi. .n dicho convenio para satisfacer la prestación' El

Servicio a prestar debe estar ubicado en la zona de influencía de Asunción y del Gran Asunción de la

República del ParaguaY.

AccEso A REcuRsos AsrsrENcrALEs: Los Establecimientos de salud que tengan salas de

internación general a presentarse para este llamad o deben disponer o garantizar el acceso, las

24 horas que se presi. el servicio los siguientes recursos asistenciales, díagnósticos y terapéuticos,

específicos,

r Cirugía General Y vascular
o Neumología
r Infectología
r Hematología
o Ginecología
o Radiología Convencional
r Nutrición, incluyendo nutrición enteral y parenteral

pÁclnn No 3t

¡ Farmacia HosPitalaria;
o Hemoterapia;
r Laboratorio Clínico, íncluyendo Microbio
o Ultrasonografía .^. )

ía y Hemo gasometría;

Abog. Juan

Sime S,A, 'sanatorio Satlta Bárbare
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r EcodopPlercardiografi a;

r Tomografía comPutarizada;
o FibrobroncoscoPia;

Conforme a ta grilla de SERVICIOS CONEXOS'

Er compromíso contractuar entre er Mps y BS y er prestador del seruicio implica la disponibilidad

efectiva de la cantidad de camas a¿:u¿¡?aOas para la prestación del seruicio, al momento del

requerimiento por parte de nuestra Entidad'

SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES

Ambulancias: cuando se requiera del uso de Ambulancia para el. traslado de pacientes hasta el

Hospital prestador Jet servicio, bajo el convenio firmado, se realizará en ambulancias del SEME tanto

para el ingreso al hospital de la préstadora del servicio como al egreso del paciente siempre y cuando

deba continuar su tratamiento en un Hospitar que correspondá a la Red de Hospitales de salud

Pública.

Los pacientes serán remitidos al prestador del servicio mediante documentación denominada "orden

de Internación,,emitida por la D.T.I. dentro de las primeras 24 horas de la confirmación del traslado

al hospital prestaooi áál'servicio y a¿em¿s deberá ir al momento del ingreso del paciente el Informe

de Traslado del Hospital Público etauoraoo por el Hospital de origen ryT:,:l, ':^,,:tTo., ?:
ii^i'fr#"#1;üilii? ;iil; ioi srrvr, todas estas correctamente rirmadas v selladas v l3

.---¡. l- 6i-aa an lr¡

Aquellos pacientes cuya patolo sía .Y.sravedad^rt9'i:'T,d: T^Pl:lgt,d5"*:I1^tg*?f#',,ti:i:;ffi;1,5;Ti;;".;;ñí;;i;ffiiár,i' Jálá Red'de Sarud der]4PS Y BS, 
',u9ú1 ':::::d:1 v ?'joLIclSl€lUAUL.r) C¡ lvJ L'

autorización del Auditor Médico de la D.T.i. y el Director de la D.T.L o en su defecto pasar a una sala
gl¡Lvl lAgvrvr I uv¡ , rv\

de terapía tercerizada del mismo centro asístencíal privado,Qr:^1t::::t1 
fl,!i,-.-Y¡i41iSiempre 

v

cuando sea autorizuáó por un Auditor mé{gl de la o.T.1. y el director de la D.TrS¡,;ir t¡:l':"i

Abog, Ju

\.(tl¡lgl lllruqr¡ Ys

rrcmoernnsántááonesseránrequisitoindispensablepara
la presentación de los pedido, oe ,pa!o. t'lttof{:llT1^1n^9:,T,':T:: lt:"19,i:*t ::,t::il
lír.::-;il;:'Éi p*ri"ó;;;;;{ É.¡" n¡ndún cgncepto, admisionar a pacientes por esta

ricitación sin ros iequis¡tos'"p.obuJár por- et Director de la DrREccroN DE TERAPTAS

iñr¡rusrvas y demás documentos requeridos conforme a las CGC"'

Las solicitudes para los estudios auxiliares de diagnóstico y otros estudios específicos el los Ítrus
NO CONTEMP|-ADOS en las específiiacíones tzcnicas deberán estar plenamente indicadas y

jritir*or, ,egún aiagnóstico y evbtución áe la patollgía., ?ara ser derivadas y realizadas en la red de

seruicios de salud aer-rursp y Bb y bajo autoriruiiln del Auditor Médico de la D.T.I. y el Director de la

D.T.I.

En caso de que el sistema público cuente nuevamente con disponibilidad de.camas en sala general y

de que la situación clínica del paciente internado en la sala del Prestador de servicio lo amerite, el

Auditor Médico ou ü ó.i.i.-pb¿re oiipoñár éi trasta¿o del paciente l los seruicios de salud del

MSpyBS, con la anuencia del coordinaüor de la sala del Prestador de Seryicio, teniendo en cuenta

que bt el responsable dettratamiento médico'

Las derivaciones serán realizadas de acuerdo a las necesidades desde los centros asistenciales de la

Red de Salud del MPSYBS.

Anton

Sime S.A, ' Sanalof io
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DE LA HOSPITALTZACIóN

Los estudios auxiliares de diagnóstico comprendidos en el Listado: Laboratorios,

procedimientos Terapéuticos estrictariente necesarioi deben estar acordes con la patología y

gravedad del paciente. Las solicitudes para los estudios auxiliares de diagnóstico y otros estudios

Érp.iñiátá.bár¿n estar plenamente indicadas y justificadas según diagnóstico y evolución de Ia

patología.

Remisión de informe de ocupación y disponibilidad de camas con una frecuencia de 3 veces por día

incluido sábados y domingoé (dg:OO, 14:00 y 18:00) las A[as según se fueran

sucediendo, .epofládo a la 
-coorá¡nacién Administrativa de la D,T'r" Dep-artamento de

Servicios Social de la D.T.r. para dar cumplimiento a este apartado será obligatoria Ia

implementación de la siguiente Planilla:

(Membrete de la prestadora del servicio)

Reporte de OcuPación de Camas

Observacióni camas dlsponlble slendo las 
-:- 

hs'

Firma del Responsable de la prestadora del servicio

Nombre del

Paciente
Lote c.t. Ne

Hospital de

Origen
Dx

Fecha y hora

de Ingreso

Fecha y hora

de Egreso

oimacorrelativaenformadelistadocomp|eto,losdatosde

pacientes ¡ngresados con sus egresos correspondientes, detalle de hora, sin omitir níngún dato de forma correlativa a su

ingreso, los cuales se tendrán en cuenta al momento de la recepción de los expedientes para pago de acuerdo a la fecha

de egreso del mismo a los fines de realizar el control de la facturación y presentación a la D'T.I. en ningún caso podrá

sobrepasar los 10 (diez) días hábiles del eg,Eo del paciente, los casos que ameriten un análisis deberán ser comunicados

nota mediante a la Dirección de Terapiay'nten\ivas para su evaluación.

Abog,Iuan Anio/io Al mirón

Sime S,A, .Sanatorió Santa Bárbara
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o Medicamentos de alto costoi estos medicamentos deben ser de provisión inmediata a los

pacientes para los casos de Inmunoglobulína; Albumina humana; Factor estimulante de

colonias y oiror, los cuales deberán seiprovistos a los servicios privados adjudicados en esta

licitación mediante nota la reposición de los mismos previo informe y.conformidad del Auditor

Médico ae iá o.i.I. y/o e[ birector de la D.T.I. En caso de que la Direccíón General de

Insumos rriiutZgi.or en salud no cuente en stock con dichos medicamentos, se autorizara la

facruración ;;ñtpilísió; dei Auditor Médico de la D.T.I. y los ptecios no podrán superar

los precios minimoi establecido por los órganos competentes CAFAPAR y DINAVISA, para

marca y presentación de cada tipo de fármaco'

o De la prescripción, provisión y Control de Medicamentos' fnsumos y Descartables

no contempláaor, para la prouLión de medicamentos, insumos y descartables al paciente

internado por parte der MSp ; H ¿á-ros ÍE rr no contemplados, se implementará una

Farmacia dependiente de La p.t.I., quien proveerá de los medicamentos indicados, según

disponibilidad.

o La provisión de medicamentos e insumos, se realizará de acuerdo a lo solicitado por parte de

los profesionales médicos del Holpitár Prestador de manera inmediata y sin demora, a fin de

proporcionar el correcto tratamiánto mé¿ico al paciente, en estos casos citados en los ítems

referenciados como medicamentos de alto costo estará sujeto a la disponibilidad.en la

existencia de la Dirección General de Insumos Estratégicos en salud det MSP y BS' Todos los

medicamentos e insumos utiiiiaáos deberán estar contenidos en los cuadros Básicos

InstitucionalesdeMedicamentoselnsumosaprobadosporDlNAVlsAyCAFAPAR.

o procedimientos quirúrgicos rmprevistos, bajo autorización de Dirección de Terapias

Intensivas (cirugías maYores)'

o Medicamento para Hemodiálisis Eritropoyetina Y. los descartables

correspondientes: si lo requiere el paciente, para ¿iátiáis, que serán proveídos por el MSPBS

(Instituto Nacional de Nefrología¡, noiificado su requerimiento_al Auditor Médico de la D'T'I' y

el coordin.oói áu luditoría- Né¿ica. En caso de que la Dirección General de Insumos

Estratégicos y el Instituto Nacional de Nefrotogía n-o 9qe¡rte.1 en stock con dichos

medicamentor, ,á autorizara ta racturación bajo supérvisión del Auditor Médico de la D'T'I' y

los precios no podrán ,up.r.rio, pré.ior estibleciáos por los órganos competentes GAFAPAR

y OirunUSA, para marca y presentación de cada tipo de fármaco.

Todas aquellas situaciones no contempladas serán evaluadas por la Dirección de Terapias Intensivas

del MSpBS, y remitida para su correspóndencia ante la Dirección General de Asesoría Jurídica del MSP

y BS para su Oictamen, a fin de llegar a una compensación de acuerdo a aranceles ya sea de la

Sociedad earaguaya ¿e fVáaicos y de-otras entidades normativas según corresponda'

BIOSEGURIDAD

PÁGINA NO 34

¡ Toda sala de internación debe mantener actualizado y disponible para todo el personal,

Abog,
Pre

.,á::;
,"i:!!:N'rl'',--::

rc:'i' ._. 
_ :- I

d.*.,:/a ¿
Ii-i

tiE \- , .i::
*1,'* 't:: ' .r"tYn. : ,':\i{i.-""Sime S,A, . Sanatorio



ÍESAI HA TEXO
PORAVE

) 1'-'r:.:: !'. 11:- -- -*, -llnrireritrc(c
SALUD PUBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

TETÁ REKUÁI
GOBIERNO NACIONAL

f anary^ar1

dábi,,,t"
I
I

y' Normas y conductas de segurídad biológica, químicai física,.ocupac¡onal y ambiental;

y' Instrucciones de uso para los equipos de protección individual (EPI) y de protección

colectlva (EPC);

/ Procedimientos en caso de accidentes;

/ManejoyTransportedematerialymuestrabiológica.

r El Responsable Técnico por el servicio debe documentar el nivel de bioseguridad de los ambientes

ylo áreas, equipamientos y microorjtnit.ot involucrados, adoptando las medidas de seguridad

comPatibles.

SEGURIDAD DEL PACIENTE

La Unidad debe contar con:

o Instruccíones de limpieza, desinfección y esterilización, cuando sea aplicable, de las

superficies, instalaciones, equipos, instrumentos y materiales'

r condiciones para la higiene de manos del personal de salud, pacientes y familiares, conforme

a lo estable.ido por laltercosur/Xl SGT No 11/P RES. No 061t3.

Los domisanitarios para uso hospitalario y los productos usados en los procesos de limpieza y

desinfección deben ser utilízaáár ióg,:rí las especificaciones del fabricante y deben estar

autorizados poiiu óit..cíón Nacional de Vigilancia Sanitaria - DNVS'

La Sala oeoe aáoptar medidas sistemáticas para la prevención y control de infecciones y

eventos adversos.

Los equiPos de las Unidades deben:

o Implantar e implementar acciones de farmacovigilancia, tecno vigilancia, hemovigilancia y

vigitancia de infecciones y de eventos adversos;

r contribui, .on i.lnu.rtigác¡¿n epi¿emíológica de brotes y eventos adversos y adoptar medidas

de control' 
,,on r¡¡infr? | tia mp '¡lmente de antimicrobianos, conforme a las

oProcederalusoracionaldemedicamentos,espeq¡
directivas i..';r,ti;;;por.r ¿rgá; iompei-.nt'..la Dirección General de vigilancia de la salud

del Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social'

para el control del cumplimiento de to referido el auditor médico de la D.T.I. deberá tener acceso a la

documentación de control de las buenai prácticas de la.terapia intensiva,.así como a la visualización

in situ de los insumos del tipo áómisanitarios utilizados, a fin de realizar la verificación

correspondiente y verar por et cumptimiento de ros puntos citados en er presente apartado de

seguridad del Paciente.

EVALUACIóru oe PROCESOS ASISTENCIALES Y DE RESULTADOS

pÁGlrun No 35

o Todo paciente debe ser evaluado clínicamente en todos l9t !rf!ot__v-.:l?:ill:t^:"i::Yti:::'::
clínicas por los equipos méáipes* de enfermería y de fisioterapia, con registro legible y

en la historia clínica.

Abog, ll :' t,
Presidente

Sime S.A" Sanatolio
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o La evaluación de otros profesionales involucrados en la asistencia al paciente crítico debe ser

reg¡strada de manera teiiUte y firmada en la historia clínica, y en la Hoja de Interconsultas'

o Los equiPos de las Unidades deben:

y' Evaluar todo paciente por medio del sistema de clasificación de severidad de la

enfermedad u ótro Índice pronostico que lo remplacé (qSOFA u otro')
y' Correlacionar la mortalidad general de su unidad a la mortalidad general esperada de

u.r"roo con et sistema aá Étasincación de severidad de la enfermedad u otro índice

pronóstico que lo remplacé, manteniendo registro de estos datos.

PAUTAs EsPEcIALEs A TENER EN cUENTA AL MoMENTo DE LA FACTURACIóTI:

e El M.S.p.yB.S. abonará hasta un tope equivalente a la oferta, por 10 días en sala por cada

paciente camas e ítems detallados sujetos a facturación conforme a los anexos. En todos los

casos que en que el M,S,p. y B.S. debiera abonar fuera del tope establecido por paciente,

necesariamente deberá estai precedido de un informe de requerimiento y una nota de

solicitud del coordinador de la sala prestadora del servicio, la cual será evaluada por el

auditor médico interuiniente de la D.T.I. y emitírá el informe médico corroborando la

necesidad 
'áui 

aá la extensión o de ra permanencia del paciente en el centro asistencial

privado de asíconfirmarse la necesidad de acuerdo al cuadro clínico del paciente'

o El MSpyBS, a la notificación efectiva por parte de la empresa prestadora del seruicio, arbitrará

los mecanismos necesarios para priorizár el reingreso del paciente al sistema público, si el

estado clínico áel paciente lo'permite. Procedimiento que se llevara a cabo vía SEME.

¡ El suministro deberá incluir todos aquellos ÍLems que no hubiesen sido expresamente

indicados en el convenio, pero que pueda inferirse razonablemente de dicho convenio que son

necesarios para satisfacer'el programa de Suministros indicado en la sección III y sus anexos,

los cuales serán reconocidos. pór lo tanto, será suministrado por la empresa prestadora del

servic¡o como si hubiesen sido expresamente mencionados en el convenio, previa autoriz-ación

del Coordinador de la Terapia Intbnsiva de la Prestadora del Servicio y el DÍrector de la D.T.I'

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social'

¡ El compromiso contractual entre el MSPyBS y la.empresa prestadora del servicio implica la

disponibilidad efectiva de la cantidad de camas adjudicadas para la prestación del servicio de

sala general, al momento del requerimienlo por parte de nuestra Entidad, incluido los seruicios

conexos, .uyor precios de facturacíón final se constituyen en la cotización adjudicada y

condiciones de facturación establecidas.

o Excepc¡onalmente, en situaciones de no disponibilidad de camas en el sector público y

privado con relación a las camas adjudicadas bajo compromiso contractual, el MSP y BS podrá

acceder a camas adicionales previa conformidad de la empresa prestadora del servicio, y

autorización coordinador de Terapias Intensivas o Director y/o Auditor Médico de la D.T.I. del

Ministerio de Salud Pública Y Social.

Abog.
Presidente

Sime S,A, .SanÉtorio
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política de facturación¡ los precios finales en concepto de internación en SA[4, para

pacientes internados que superen las primeras12 horas de internación se realizará facturación

.o*o 1 día cama y pai,ra los pacientes que no superen las primeras 12 horas de internación se

considerará la facturación para SAI-A cama día conforme a las fracciones siguientes:

r,oesde las 00:00 hasta las 06:00hs = Facturación de 0.25 día.
yDesde las 00:00 hasta las 12:00hs = Facturación de 0.50 día'

para los días posteriores se realizará facturación por fracciones de la siguiente manera, la

facturación de pensión se realizará por fracción de 6 horas y en caso de realizar el cierre

minutos después de las 6 horas, la fracción podrá facturarse si esta es superior a 45 minutos:

róesde las 00:00 hasta las 06:00hs = Facturación de 0.25 día'

r4esde las 00:00 hasta las 12:00hs = Facturación de 0.50 día.

tÓesde las 00:00 hasta las 18:00hs = Facturacíón de 0J5 día'

r,tesde tas 00:00 hasta las 24:00hs = Facturación de 1.00 día.

4. Plan de Servicio

CONDICIONE$ DE ENTREGA:

Las órdenes de Servicio serán emitidas por el DEPARTAMENTO DE EJECUCIóN DE coNTRATos
DE l.¡l cooRDrNación Áor"trNrsrRATrvA DE LA DrREccróN DE TERAPTAS rNTENsrvAs
DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

Servicio de SALA GENERAL de la empresa prestadora del seruicio, constituyéndose el traslado y/o

áerivación de pacientes únicamente coordinado por el sistema de referencia y contrarreferencia

regulado po¡. ei Serr¡icio de Emergencia Médica Extra Hospítalaria (SEME),_en coordinación con la
Diiección de la D.T,I., ambos depeñdientes, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

El traslado de paciente será gerenciado por el Médico Regulador del SEME, en coordinación con el

Coordinador de UTI de la D.T.I., del MSP y BS, quienes coordinarán la transferencia a un Seryicio

privado, siempre y cuando no exista lugar en los Hospitales de la Red Pública.

El traslado estará condicionado a Ia emisión de la confirmación de no disponibilidad de cama que será

emitida por el Centro Regulador del SEME denominado el formulario como FICHA DE TR.ASLADo

DE pAiIENTE, y refren-dada por el Médico Regulador de turno al momento de la derivación del

mismo.

Los pacientes que son trasladados al Seruicio de SAI-AS GENERALES de la empresa prestadora del

servicio, deberán ser contra referidos a través de SEME, a Hospitales dependientes del MÍnisterio de

Salud pública y Bienestar Social u otros del Sub Sector Público; siendo éstos de carácter prioritario al

momento de la remisión a las Unidades de Ti Intensivas dentro del Sistema Público.

Almirón
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A continuación, se expone el FLUIOGRAMA DE DERMCION DE PACIENTES:

a) Paciente que requiere UTI en Hospital Públíco'-

oj uamaoa del Med'ico a cargo del paciente, al centro Regulador del SEME (141), solicitando

transferencia del Paciente.
c) Búsqueda de la plaza en Hospitales de la Red Pública, se genera la FICHA DE TRASLADO

DE PACIENTE.
d) cERTrFrceción DE No DrspoNrBrLrDAD DE cAMAs en el sector público, por parte

de la Dirección de la D.T.I.

e) Si no hay disponibilidad en Hospitales de la Re-d Pública, el Médico Regulador del SEME, para

lo cuat realirl la obseryación de no disponibilidad y emite la FrCHA DE TRASLADO DEL

pA6TENTE;comunica datos del paciente que demanda el servicio a la Dirección de la D.T.I.,

quien . ,u u., comunicará al servicio Privado más cercano de entre los adjudicados en la

Licitación del MSp y BS, y se da aviso al Auditor Médico de la D.T.I', este formulario deberá

estar refrendada pór el Director de la D.T.I. y/o Coordinador de UTI de la D'T'I'

f) La Dirección de ja D.T.I. y la empresa adjudicada al momento de recibir la solicitud de

disponibilijad áe cama debárán cor'roborar lós datos del paciente y en el transcurso de los 2

días hábitái Oá r, internación se hará la elaboración de la FICHA SOCIAL/INFORME

SOCIAL correspondiente en el caso de que no cuente con seguro de IPS.

CONDICIONES DE ENTREGA;

para el Ingreso de los pacientes al Seruicio de sALA GENEML de los Sanatorios y Hospitales

adjudicados, se deberá contar con la oocumentac¡ón y procedimientos detallados a continuación:

POR PARTE DEL MSPVBS

o cERTrFrcAcróN DE LA No DrspoNrBrLrDAD ABSoLUTA DE cAMAs en la Red del

Ministerio de-ialud pública y Bienestar social, Hospitales Integrados y1a uníversidad (Hospital

de Clínicas-Ctvfi, for parte áe la D.T.I. Esta No DTSPONIBILTDAD ABSOLUTA, será avalada

por el pocuménto: FrcHA DE TRASLADO DE PACTENTE, generada diariamente por el

centro Regulador de Referencia y contra Referencia de pacientes a cargo del sEME - servício

de Emergencia Médica Extra nospitalaria del Ministerío de Salud Pública y Bienestar Social.

En caso de que un paciente en Capital o Gran Asunción requiera de internación y solo haya

Jisponibiliduc o. cama en el Sistema Público a más de 60 km. de distancia, el Coordinador de

R;é;i;ñ Né¿i.u del sEME conjuntamente con el Director de la D.T.I., procederán a evaluar

el cuadro ctínico del paciente, ráferido por el Médico Tratante, de manera a determinar los

iriterios clínicos para un traslado apropiado, En caso de que el pacíente no cuente con criterios

de trasfado para una distancía mayor a la establecida más a arriba y de manera a salvaguardar

la vida del paciente, será derivado al Hospital Privado más. cercano (Prestador del Servicio de la

presente contratación). para el efecto el boordinador Médico de SEME y el Director de la D'T'I'

ieoerán dejar constáncia de este hecho en el apartado "obseruación" de la FICHA DE

TRJ{SLADO elaborada por sEME. En el caso durante el tratamiento e internación bajo este

convenio, se constate en el sistema público de servicios de internación, la disponibilidad de

.á*ui, i! dirá prioridad a ta reincorporación del paciente a los hospitales núut!c31 1i.1?::,1
cuando el cuadro patológico/clínico del paciente permita su traslado y que la misma permita

referir al Hospital de origen o cercano al^Hospital de origen del paciente atendido ,blo 
este

A, \it\y
Abo\,Jg9h Ar,Á,bA I nr i rón

Pres¡á¡nte
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convenio, todo esto comunicado por el Coordinador de la prestadora del. Seruicio, confirmado

los datoé por el sistema de SEME 141 Médico Regulador de SEME y bajo autorización del

Auditor Medico de la D.T.L, el Coordinador de Auditoria Médica de la D.T.I. y el Director de la

D.T.I.

o FICHA SOCIAL, el/la Trabajador/a social de la D.T.I. deberá realizar la ficha social del

paciente, asegurado o no del IPS, de forma telefónica con los familiares.

Informe de Disponibilidad de camas y Ocupación de Camas absoluta de SAI-AS con una

irácuencia ¿e : ttrei) u.i.r por día (domingos y feriados inclusive), a las 08:00 hs., 14:00 y a

las 1g:00 hs., cooráinación Administrativa de la D.T.L, Servicios Social de la D,T.I. (línea

telefónica habilitada fara et efecto 204-645) y a sEME vía fax y/o correo electrónico y/o

comunicado Por nota.

Resumen de Alta o Resumen de Traslado o Informe Final, epicrisis, tanto para la derivación al

sistema público .oro-párá el alta definitiva, cuyos criterios serán evaluados por el Jefe Médico

de la Teiapia de la empresa prestadora del servício y el auditor médico de la D'T'I'

Informar en todo momento al Auditor Médico designado de la D'T'I' el ingreso, y además en los

casos de descompensaciones agudas que impliquen un cambio sustancial en el plan del

tratamiento del Paciente.

El personal de SALA de la prestadora del servicio deberá proporcionar todas las

documentaciones e informaciones del tratamiento realizado a los pacientes íngresados a la

unidad del Hospital prestador del servicio, al personal desígnado de.la ?.I'I'l para realizar los

r.po't r que requierá tá Oir...Íón y la Coordínación de Auditoría Médica de la D'T'I'

o pacíentes confirmados o sospechosos Covid19, con sintomatologia que propicia su ingreso a Ia

unidad de sala de Internaiion. a diagnostico será determinado por el médico tratante del

paciente, al momento de ser indicado el ingreso a sala y corroborado por el equipo que recibe

al paciente.

o pacientes asegurados del Instituto de Previsión Social (IPS), siempre y cuando el asegurado no

cuente .on .o"bu,tura plena conforme a reglamentaciones del IPs; constatable en la página web

del Ips, impráso por'el Sanatorio prestaáor del servicio y refrendado por ella Trabaiadorla

Social de la Dirección de la D'T'I.

En casos excepcionales y a los efectos de salvaguardar la vida de los pacientes que cuenten con

Seguro del IPS se procederá de la siguiente manera:

^rrril
Sime S,A, '
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En el caso de que el beneficiario ingresado a un Hospital de la red pública del MSP y

BS con necesidad de internación y de constatarse que el mismo cuenta con Cobeftura

del seguro de IpS, podrá accedbr al servicio de la presente contratación con una

constañcia de que et IpS no cuenta con disponibilidad de camas en sus Unidades y/o

Sanatorios PrivadoS Tercerizados, debidamente documentados por el IPS, el cual

deberá estar anexado al expediente de solicitud de pago de la Prestadora de Servicio.

En caso de que los beneficiarios del Servicio del presente convenio, en días posteriores

a su ingreso, durantá iu internación obtenga la cobertura del seguro de IPS, podrá

petmané.er bajo la cobertura del Servicio Tercerizado del MSP y BS, hasta tanto

cuente con criterios de traslado a sala común del IPS, determinados por el Coordinador

Médico de la UTI Prestadora de Servicio y el Auditor Médico de Ia D'T'I'

pacientes que hayan ingresado a la Red de Salud (MSPYBS/HOSPITALES INTEGMDoS/CLINICAS), y

comunicada

la solicitud por un médico de fa red, al servicio de SEME 141, esto implica, la admisión y derivación

por el Mínisterio de Salud.

6. CONDICIONES DE PAGO

A efectos de la realización de los pagos resultantes de la ejecución de los seruicios prestados en el

marco del preseniá Conu.nio, el 
'pioveedor y/o p¡gsla¿ol_q::ry]cios.deberá presentar, ante el

DEPARTAMENTO DE ÜECUCION DE CONTMTOS DE I.A COORDINAC,ION ADMINISTRATIVA DE I'A

ór ;¿¿ióN or rrnnprAs rNTENsrvAs DEL MrNrsrERro DE sALUD PúBucA Y BIENESTAR soclAL,

los siguientes documentos:

Nota de pedido de pago y Factura correspondiente'
Orden de Trabajo Y/o seruicio
Acta de Recepción
Certificado de cumplimiento con el seguro social - Aporte Obrero Patronal al IPS

Cierre de caso y C'atos del paciente, con Planilla de Pensión y Listado de medicamentos, así

como de estudios de diagnóstico y/o de laboratorio clínicos realizados, si los hubiere.

oiOén áá lnt.rnu.ión con- Ficha de traslado del paciente - Comprobación de derechos de IPS

Historia clíníca del paciente del hospital públ¡co.

Ceftificación de la No Disponibilidad de camas en el Sector Publico.

Documentos de Identidáo Oet paciente y/o Responsable (Fotocopia de C.I.C, Nacido vivo,

Certificado de Nacimiento y en caso de indígena Carnet del INDI)
j. Dictamen Médico
k. Historia Clínica y/o Resumen de Ingreso
l. Hojas de Evolución
m. Hojas de indicaciones medicas

n. Hojas de enfermería
o. Copias de facturas emitiOrytt

oorn ,,[*',/,.)j
Pres¡dente

Slme S.A, .Sanatorio Santa Bfrbara
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p. Epicrisis y/o Resumen de Egresos y/o Resumen de Traslado

q. CbrtiRcado de defunción (en caso de óbito)

otros según necesidad y que a requerimiento del MSPyBS sean necesarios.

El Administrador del convenio, con fecha de cote hasta el 10 de cada mes, presentará ante la

Dirección Fínancieá, J.funáiánt de la Dirección General de Administración Y Finanzas, los

antecedentes ver¡r¡cáioi2funq, Auditoría Médica, para inicio del proceso de pago correspondiente'

/ | t//lvt t-1t / ,lut tl
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ACTA DE INSPECCIóN

,,CONVENIO PARA PRESTACION DE SERVICIO DE TERAPIA INTENSIVA"

DE I,A UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA

LOS EQUIPOS UTILIZADOS EN CADA UNIDAD,

DEBEN CONTAR CON UNA ANTIGÜEDAD

EL SERVICIO DE UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA

DEBE TENER DISPONIBLE EN LA UNIDADi

EQUIPAMIENÍO OE MONITOREO CONTINUO DE

EQUIPAMIENTO PARA MONITOREO DE

pnrstów ARTERIAL No lNVAslvA

ESfl Crr¿OUenÓMETRO O MON lroR)

oXIGENO TMNSCUTANEO U OXIMETRÍA DE

EQUIPAMIENTO PARA MONITOREO DE

pRrsró¡,¡ vENosA CENTRAL (MEDIDoR DE PVc

SOPORTE VENTIIATORIO: EQUIPAMIENTO PARA

vE¡¡lnctót.¡, INCLUYENDo REsuclrADoR

MANUAL CON RESERVORIO Y VENTIIADOR

pULMoNAR wt¡cÁt¡tco PREFERENTEMENTE

EqurpÁrvrte ruro PAR¡ NEBUuzACIóN coN

eet¡tpmvl¡rruro p¡R¡ lruruslÓ¡,¡ CoNTINUA Y

CONTROLADA DE DROGAS (BOMBA DE

I¡¡TUSIÓITI), INCLUYENDO SET DE BOMBAS

1 C/PACIENTE

CAMA PARA TEMP,A, SIENDO: CAMA CUNA O

INCUBADORA CON NUSTE OE POSICIÓN,

BAMNDAS LATERALES Y RUEDAS, EN LOS

SERVICIOS DE TERAPIA INTENSIVA NEONATAI.

eQulpe¡¿¡e¡¡ro PARA ASPIRACIÓN A

APARATO DESFIBRILADOR/CARDIOVERSOR,

SIENDO 01 (UNOI PARA CADA 10 (DIEZ) CAMAS,

EN LOS SERVICIOS DE TERAPIA INTENSIVA

PEDIATRICA Y NEONATAL;

EQUIPAMIENTO PARA MONITOREO DE

pnestóu lNVASlvA, 01 (uNo) PAnn cADA 0s

CARRO O MALETA DE EMERGENCIA,

CONTENIENDO MEDICAMENTOS, RESUCITADOR

MANUAT CON RESERVORIO, VASC¡NES

LARINGOSCOPIO COMPLETO, TUSOS

ENDoTMQUEALES, coNEctoR¡s, cAruuus or
GUEDEL Y cufe ¡srÉRtl

ASPIRADOR A VACIO PORTATIL

Almirón

Sims S,A,, Bárbara



fÉgAI HA TEKO
POn^VÉ
¡J: j-lll:*-.---*
lf ht.r.rilr{c
SALUD PUBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

TETA REKUAI
GOBIERNO NACIONAL

lan7un l
d;hi*,1"

!
I

pÁctrun No 43

,,CONVENIO PARA PRESTACION DE SERVICIO DE TERAPIA INTENSIVA"

NO

CUMPLE
DE t.A UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA

EQUIPO PARA VTruTIUCIÓru PULMONAR NO

INVASIVA CON TODAS IÁS NUMERACIONES.

TTNASC¡N¡ DE VENTURI QUE PERMITE

DI FERENTES CO NCENTRACIO N ES,

CILINDRO TRANSPORTABLE DE

TERMÓMFTRO PARA MONITOREO DE LA

INCUBADORA DE TRANSPORTE PARA SERVICIOS

APAMTO DE FOTOTERAPIA ARA SERVICIOS DE

EL HOSPITAL PRESTADOR DEBERA CONTAR CON

UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA CON

CAPACIDAD PARA POR LO MENOS 1 (UN)

EL PRESTADOR DEBERA DEMOSTRAR QUE LOS

SERVICIOS DE TERAPIA INTENSIVA SE

ENCUENTMN PLENAMENTE OPEMTIVOS,

HABILITADOS Y CERTIFICADOS POR LA

orReccróu DE EsrABLEclMlENTos DE sALUD Y

AFINES OEL MPS Y BS Y IA SUPERINTENDENCIA

LA INSPECCIÓN EN I.AS INSTALACIONES DE I.AS EMPRESA OFERENTE OETALLADA EN EL PRESENTE DOCUMENTO' REALTZADATRAVES DEL EQUIPO

TECNICO CONFORMADO E5 A LOS EFECTOS DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE I.AS EETT' SU INFRAESTRUCTURA' Y LAS NORMAS ESTABLECIDAS

EN EL pBc, ApLrcANDo ELslsrEMA "cuMpLE" o ,,No cuMpLE" coNFoRME A Lo EsrABtEcrDo EN EL PBc DE LA PRESJAÍE uclnclÓru' FIRMAN At

plE DE lA 
'RE5ENTE 

AcrA pREVTA vERrrtc¡cróru v n¡rnc¡cróru DE su coNTENlDo ANTE Los IREsENTES ouyxft rf rnseeccróu, slENDo LAs

DGGIES REPRES SA OFERENTE

' Sanatorio Santa Bálbara

'rrr/*ron oAtmirón
Presidente

COORDINADOR

AUDTTORIA V¡ÉOlCn


